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al inconforme, evidentemente el auto recurrido no podrá ser 
modificado, a través de los alegatos aducidos en el nuevo re
curso. 

Queja 12/83.-Valentln Arturo Mora Rivero.-18 de marzo de 1983. 
Vn.:mimidad de votos.-Ponente; Salvador Bravo G6mez.-Secretario: 
José Ubrado Fuerte Cba.vez. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TERCER CIRCUITO 

De las tesis con cinco precedentes, sólo constituyen ju
risprudencia las establecidas en las materias de la competencia 
exclusiva de los Tribunales Colegiados de Circuito en los tér
minos del artículo 193 bis, de la Ley de Amparo. 





1 

AUTORIDAD SUBSTITUTA QUE NO ES LLfu"'1ADA A 
JUlCIO.-Procede la reposición del procedimiento, para que sea 
llamada a juicio la autoridad substituta, porque de lo contrario 
se le dejarla en estado de indefensión por no haber sido oída 
en el procedimiento de amparo, no obstante que el Juez subs
tituido haya rendido informe justificado, dado que, en todo 
caso, es aquella autoridad la única que legalmente estará en 
condiciones de ejecutar la sentencia que se pronuncie en el 
juicio constitucional; de ahí su derecho a intervenir en el juicio. 

Amparo en revisión 21j83.-Efraín de la Torre Acuña.-25 de mar~ 
zo de 1933.-Unanimid2.d ce votos.-Por:.~nte.: Rafael Garcia Valle. 
SEcretaria: ruda G:ucía de MEneses. 

2 

CADUCIDAD. NO OPERA SI FALTA EL EMPLAZA· 
MIENTO. (LEGISLACION DEL ESTADO DE JALISCO).-Para 
que opere el fenómeno jurídico de la caducidad en el j'Jicio, es 
indispensable que la parte demandada haya sido emplazada, ya 
que, lo que señala el articulo 29 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Jalisco, debe relacionarse con lo que 
establece el diverso precepto 127 del mismo Ordenamiento, en 
el sentido de que les términos judiciales empiezan a correr des· 
de el día siguiente a aquél en que se hubi€se hecho el emplaza· 
miento O notificación; habida cuenta que, el primero de tales 
artículos, dispone que se tendrá por abandonado un inicio y 
por perdido el derecho de las partes si éstas no promueven 
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en los plazos que se indican; y la doctrina, al respecto, coincide 
en que el juicio se establece propiamente hasta el emplazamien
to, no antes, 

Amparo directo 321/83.-Mario Obledo Ramirez.-21 de octubre de 
1983.-Unanimidad de votos.-Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hi~ 

dalgo.-Secretaria: Esperanza Guadalupe Fari.:l.s Flores. 

3 

COPIA DEL INTERROGATORIO DE LA PRUEBA TES
TIMONIAL PARA EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO. 
LA FALTA DE ELLA NO DA MOTIVO A DESECHAR LA PRUE
BA TESTIMONIAL CUANDO TAL FUNCIONARIO HA MANI
FESTADO SU DECISION DE ABSTENERSE DE I,,'TERVENIR 
EN EL JUICIO DE AMPARO.-Cuando el Agente del l\Enisterio 
Público ha expresado su decisión de abstenerse de inten·en:r 
en el juicio de amparo, el auto del Juez de Distrito que dese
cha la prueba testimoni:!1 ofrecida por la tercera perjudicada, 
porque ésta no exhibió la cop;" del interrogatorio para correr 
traslado al Representante Social, carece de fundamento, puesto 
que este funcionario ya había hecho del conocimiento del Juez 
su decisión de na inten'enir en el amparo, por estimar que el 
asunto carecía de interés público; por tanto, al no existir mo
tivo para entregarle copia del interrogatorio, la falta de ella, 
de ninguna manera puede fundar el desechamiento de la prueba. 

Queja 25/83.-Enrique Mendoza Mejia.-27 de junio de 1983.-Ur:.a
nimiclad de votos.-Ponente: Rafael García VaHe.-Secretario: Anto
nio Jiménez Romero. 

4 

DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA POR CONSEN
TThUENTO DEL EMPLAZAMIENTO RECLAMADO.-Cuando se 
reclama el ilegal emplazamiento llevado a cabo en el juicio 
natural, no puede computarse el término a que se refiere el 
articulo 21 de la Ley de Amparo a partir de la fecha en que tal 
emplazamiento se efectuó, aun cuando se hubiera practicado 

-226-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

en el domicilo de la quejosa, pues al no existir otras pruebas 
de las que se desprenda que la quejosa tuvo p:eno conocimiento 
de la diligencia de emplazamiento, precisamente en la fecha 
que aparece consignada en el acta, no hay razón suficiente para 
fundar en ella el desechamiento de la demanda, por lo que debe 
tomarse en cuenta para el cómputo de los quince días, la fecha 
que se consigna en la misma. 

Improcedencia 91/83.-1Iarfa Concepci6n de León Barra;:;án.-31 de 
octubre de 19S3.-Unanimidad de votos.-Ponente: Rafael Garcfa Va
lIe.-Secretaria: Arda Garcfa de Meneses. 

5 

DOMICILIO CONYUGAL. NECESIDAD DE PRECISAR
LO EN LA DE..'\lANDA.-Es indispensable que en la demanda 
natural se precise con claridad y certeza cuál era el domicilio 
conyugal, cuando la acción de divorcio se funda precisamente 
en el abandono de ese hogar. 

Amparo directo 361/82.-Juan José Ortiz Camarena.-12 de enero 
de 1983.-Unanimidad de votos.-Ponente: J. Espiridión González Me
jía.-Secretario: Annando A1l2nde Cabra!. 

6 

INTERES JURIDICO EN EL AMPARO. NO LO PRUEBA 
LA PROTESTA DE DECIR VERDAD.-El que los quejosos ha
yan relatado los hechos de su demanda, bajo protesta de decir 
verdad, resulta insuficiente para tener por comprobado su in
terés jurídico en el amparo, dado que, como el derecho sólo 
tutela bienes jurídicos reales, objetivos, luego, si las afectacio
nes que constituyen un perjuicio deben ser reales, es obvio que, 
para que puedan ser estimadas en el amparo, es indispensable, 
que sean susceptib:es de apreciarse objetivamente, probándose 
por cualquiera de los medios que estab:ece el artículo 150 de la 
Ley Reglamentaria de 105 artículos 103 y 107 constitucionales; 
porque, además, las demandas de garantías contienen simp:es 
manifestaciones de los quejosos, que no pueden considerarse 
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como prueba de lo que tales agraviados afirmen, a P(SZ!f de 
que lo hagan bajo protesta de decir verdad, pues fsta, sólo es 
un requisito formal exigido por el articulo 116, fracción IV, 
de la Ley de Amparo, que, en sí misma, no demuestra que sean 
verídicos los hechos que de tal manera se relataron. 

Amparo en revisión 441fS3.-juan Ascencio Guzr.1án y cO:igr.:¡ü::.do.i. 
2 de septiembre de 1983.-Unanimidad de votos.-Ponente: Alfon
sina Berta Navarro HidaIgo.-Secretaria: Esperanza Guadalupe Farias 
Flores. 

7 

OFEl\TIIDO, LA VERSION REITERADA DEL, SOLO TIE
NE VALOR DE INDICIO.-La versión reiterada del ofendido 
constituye un indicio aislado que resulta insuficiente, por si solo, 
para pronunciar auto de formal procesam:"nto, ya que, no por 
el hecho de que haya declarado como denunciante, en tres o 
más ocasiones, debe otorgarse mayor crédito a sus imputacio
nes; pues de aceptarse así, la negativa insistente del acusado 
de haber intervenido en los hechos delictiyos que se le atri
buyeron. tendría que engendrar convicción en su favor aunque 
existieran mayores datos que lo incriminaran. 

Amparo en revisión .247/83.-Macario Rodríguez ~1artir.ez.-12 de 
agosto de 1983.-Unanimidad de voto s.-Ponente: A.lfor:sin3. Berta 
Navarro Hidalgo.-Secretario: José Trinidad Jiméne-z Romo. 

8 

PERITO. CARECE DE HITERES JURIDICO PARA ~.1-

PUGNAR I\IEDIAl\¡'TE EL JUICIO DE GARA .. ";TIAS ACTOS 
PROVENIENTES DEL JUICIO DO~DE FUE DESIG:-;ADO.-Co
mo el promovente del amparo se ostenta perito tercero en dis
cordia en el juicio de donde derivan los actos reclamados, y que 
con ese carácter impugna tales actos, resulta cIaro que no es 
parte en dicho procedimiento por no ser un sujeto real de la 
relación sustantiva en aquel juicio, pues el hecho de que se le 
haya designado perito tercero en discordia, no lo incorpora como 
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parte en aquella relación litigiosa, toda vez que los peritos son 
sólo auxiliares técnicos en su especialirlad que sirven para 
orientar el arbitrio judicial, y en segundo término, tampoco re
sulta ser tercero en el aludido asunto, porque los actos de que 
se queja sólo pueden causarle un perjuicio de tipo econó",ico, 
el cual resulta insuficiente como "causa petendi" para justifi
car su interés jurídico. 

Amparo en revisión €81/82.--Guillerrr.o Ladrón de Guc·¡UJ.-!) de 
febrero de 19S3.-Unanirr:ic!ad de vctoS.-PO!1f:1te: J. Esplridi::'n Gon· 
zá!ez Mejfa.-SecrctJric: Armando Al!er.ce C~tral. 

9 

POSESIONo INTERES JURIDlCO. NO LA DESNATURA
LIZA LA NULIDAD DEL TITULO DE PROPIEDAD.-EI hecho 
de que les ahora recurrentes hub[esen m::mifcstado en Sl! escrito 
de demanda de amparo que la posesión a que aluden la apo
yaron en escritura privada que se declaró nula en un juicio 
civil ordinario, tal circunstancia de nin~una forma dc-s:1atura
liza la posesión y la calidad con que los recurrentes se osten
tan, toda vez que en el citado juicio eh-iI no se cuestionó ese 
derecho posesorio, sino únic3. y exclusivamente, como antes se 
dijo. la nulidad del referido título de propiedad. 

An::paro en revisión 141/8.3.-Fedcrico Sebasti<'i., Becern LoretQ y 
coagraviada.-21 de ~eptiembre de 19S3.-L'n3!1ir:;íd:d dr: VC~05.-PO· 
n?r:te: J. Espirición Go:1zá!e:: ~I2j:a.-Secretario: Arm2nc0 lJ:-::::.c!e 
Cabral 

10 

PRUEBAS ACO~tPAflADAS A LA DD.tANDA DE AM
PARO. SOLO SON APTAS PARA RESOLVER SOBRE LA ses
PENSION PROVISIONAL. NO SOBRE LA DEFIl\lnV A, SI NO 
SE OFRECEN EN EL INCIDEI\'TE RESPECTIVO.-Si las prue
bas con las que pretende el quejoso haber justificado su interés 
jurídico, las acompañó a la demanda d2 arr:~aro, así c¡e2, ob
viamente, obran en el cuaderno principal, no en el incic!cnte, el 
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Juez de Distrito obró correctamente al no tomarlas en cuenta 
para dictar la resolución que se ocupó de la suspensión defini
tiva, aunque en ellas se haya fundado para conceder la sus
pensión provisional, porque el incidente se sigue por cuerda se
parada, así que, de acuerdo con el artículo l31 de la Ley de 
Amparo, el quejoso debió ofrecerlas en la audiencia incidental, 
para que fueran apreciadas en la interlocutoria que resolvió tal 
incidente. 

Incidente en revisión 129/32.-Marfa Dolores HernAndzz Martínez. 
10 de enero de ¡9S3.-Unanimidad de voto s.-Ponente: Rafael García 
Valle.-5ecretario: Antonio Jiménez Romero. 

11 

SOBRESEIMIENTO, ES IMPROCEDENTE EL, CUANDO 
HABIENDO FALLECIDO EL QUEJOSO EL ACTO RECLAMA
DO AFECTE EL PATRIMONIO DE TERCEROS.-No es posible 
juridicamente sobreseer en el juicio de garantías, cuando ha
biendo muerto el agraviado el acto reclamado afecte el patri
monio de terceros, lo que sucede en el caso, dado que la sen
tencia que se combate además de imponer al acusado una pena 
corporal, se le condena a pagar al ofendido la reparación del 
daño, la cual tiene subsistencia "post-mortem" porque afectan 
derechos patrimoniales que no son inseparables del quejoso. 

Amparo directo 1l1/82.-Salvador Orezco Velázquez.-16 de febrero 
de 19S3.-Unanimidad de votos.-Ponente: J. Espiridi6n González Me
jfa.-Secretario: Annando Allende Cabral. 

12 

VIOLACION ENTRE "l\IEDIOS HERMANOS". PE."fALI
DAD AGRAVADA (LEGISLACION DEL ESTADO DE JALIS
CO).-El articulo 245 del Código Penal del Estado de Jalisco 
de 1933, prevé un aumento en la pena para el delito de viola
ción ----<entre otros- cometido entre hermanos; pero como tal 
ordenamiento no define lo que debe entenderse por hermano, 
y la Academia de la Lengua, correspondiente a la Española, en 
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su Diccionario, explica, que hermano es la persona que con 
respecto a otra tiene los mismos padres o solamente el mismo 
padre o la misma madre, de ello se sigue que, aunque acusado 
y ofendida tengan diferente progenitora y en el lenguaje popu
lar se les conozca como "medios hermanos", como descienden 
del mismo padre, ello es bastante para que se consideren her
manos entre sí y, por tanto, sea aplicable la sanción de refe
rencia. 

Amparo directo 403/83.-José Guadalupe Rojas Avila.-28 de octu
bre de 1983.-Unanimidad de votos.-Ponente: Alfonsina Berta Nava
rro Hidalgo.-Secretario: José Trinidad Jiménez Romo. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIAI;lO DEL TERCER CIRCUITO 

De las tesis con cinco precedentes, sólo constituyen ju
risprudencia las establecidas en las materias de la competencia 
exclusiva de los Tribunales Colegiados de Circuito en los tér
minos del artículo 193 bis, de la Ley de Amparo. 

INFORME 83-Tercera Parúl-lS 





1 

ACCION INTERDICTAL. LA PRESCRIPCION DE LA 
MISMA NO SE INTERRUMPE POR LA EXISTENCIA DE UN 
JUICIO EN QUE SE HAYA EJERCITADO TAL ACCION, SI 
EN DICHO JUICIO SE DECLARO LA CADUCIDAD.-No asis
te la razón a la amparista al sostener que el juicio que caducó 
interrumpió la prescripción de la acción interdictal, puesto que al 
haber caducado aquel primer juicio en que se ejercitó inicial
mente la acción de mérito, por falta de interés de la propia am
parista, es claro que contrariamente a lo que ésta sostiene y co
mo justo lo estimó la sala, todo lo actuado en ese juicio quedó 
nulificado y por tanto no pudo ser apto para interrumpir la 
prescripción aludida, razonamiento que encuentra apoyo en lo 
que al respecto se expresa en la exposición de motivos del Có
digo Federal de Procedimientos Civiles, que textualmente reza 
en lo conducente: "El artículo 378 precisa las consecuencias 
"de la caducidad por desistimiento o por abandono. Si las par
"tes no tienen voluntad de proseguir el juicio, lo actuado pier
"de toda significación, porque cada acto procesal es significativo 
"sólo en tanto que, coordinado en la serie de pasos del desen
''volvimiento procesal, sirve como precedente de la resolución 
"final que ha de dictarse, y si ya ésta no se habrá de dictar, 
"todo lo hecho carece de finalidad, y las cosas han de quedar 
"como si no se hubiera interpuesto la demanda, es decir, se nu
"Iífica 'ipso jure' todo lo actuado, y no podrá invocarse en ni n
"gún juicio futuro." 

Amparo directo 236/82.-Margarita Hemández MachaLll.-27 de ma
yo de 1983.-Unanimidad de votos.-Ponente: J. Guadalupe Torres 
Morales.-Secretario: José Montes Quintero. 

-235-



TRffiUNALES COLEGIADOS 

2 

ARTICULaS 876 FRACCION VI y 879 PARRAFO FI
NAL DE LA LEY LABORAL, INTERPRETACION DE LOS. 
Aunque conforme al artículo 876 fracción VI de la Ley Laboral 
en vigor, "de no haber concurrido las partes a la conciliación, 
"se les tendrá por inconformes con todo arreglo y deberán pre
"sentarse personalmente en la etapa de demanda y excepciones", 
y de acuerdo con el artfculo 879 párrafo final de la invocada 
ley, si el demandado no concurre, (a la audiencia de demanda, 
excepciones y pruebas) la demanda se tendrá por contestada en 
sentido afirmativo, esa presentación personal a que se contrae 
la primera de las invocadas normas no debe interpretarse que 
se refiere a las partes en cuanto a su persona física, silOo que 
debe entenderse que se refiere a que, ya sea el actor o el deman
dado, se presenten --en forma directa- o bien por conducto 
de apoderado legalmente autorizado. Esta interpretación tiende 
a determinar el significado jurídico de los mencionados precep
tos y no simplemente su redacción gramatical, y para ello re· 
sulta necesario relacionar tales preceptos no sólo entre sí, sino 
con el artículo 692 que integra el Capítulo Segundo "De la ca
pacidad y personalidad", del Título Catorce de la Ley Laboral 
vigente, pues en él se establece la regla general acerca de 
cómo las partes pueden comparecer a juicio, indicando tal regla 
que ello puede realizarse en forma directa, es decir presentán
dose físicamente el interesado o por conducto de apoderado le
galmente autorizado. En estas condiciones, si en la especie 
Heriberto Michel Castillón, demandado en el juicio natural, com
pareció por medio de apoderado a la audiencia de demanda, ex
cepciones y pruebas, fue correcto que la junta responsable lo 
tuviera por presentado contestando la demanda de trabajo 
instaurada en su contra. 

Amparo en revisión 452/80.-Alberto Pluma Pérez Martfnez.-IO de 
enero de 1983.-Ponente: Humberto Cabrera Vázquez.-Secretario: 
Osear Rogelio Valdh1a Cánlenas. 
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3 
- --1 

ARRENDAMIENTO. LO DISPUESTO POR EL ARTICU
LO 2370 DEL CODIGO CNIL DEL ESTADO DE JALISCO NO 
PUEDE HACERLO VALER DE OFICIO LA SALA RESPONSA
BLE.-Asiste la razón al amparista al afirmar que la sala res
ponsable carece de legitimación para abordar una cuestión que 
no le fue planteada por las partes, pues si bien es verdad que 
lo dispuesto por el artículo 2370 del Código Civil del Estado de 
Jalisco es una cuestión de orden público, no es menos cierto 
que la responsable no podía invocar de oficio tal cuestión, por
que de acuerdo con el principio jurídico que reza que la buena 
fe se presume mientras no se demuestre lo contrario, se pre
sume a su vez que quien demanda por el pago de cierta can.
tidad por concepto de renta, está en el supuesto que previene 
el precepto aludido, y corresponde en todo caso a quien ase
gure que se viola en su perjuicio tal dispositivo legal excepcio
narse en esos términos y demostrar en su caso la violación que 
alega. 

Amparo directo 722/82.-Gabriel Hijar Zuloaga, como apoderado de 
René Rivial Gauthier.-ll de noViembre de 1983.-Unanimidad de 
votos.-Ponente: J. Guadalupe Torres Morales.-Secretario: José Mon~ 
tes Quintero. 

4 

AUTORIZADO PARA OIR NOTIFICACIONES, ESTA FA
CULTADO PARA EFECTUAR ACLARACIO:-¡ES EL.-No es 
verdad que el autorizado del quejoso carezca de facultades 
legales para promover en el juicio de amparo (concretamente pa
ra presentar escrito mediante el cual aclara la demanda de garan
tías), ya que aunque el Juez de Distrito requirió al quejoso para 
ello, ésto no es obstáculo para que el autorizado del amparista 
compareciera cumpliendo con dicho requerimiento, pues precisa
mente una de las facultades que el artículo 27 de la ley de la 
materia establece en favor de los autorizados para recibir no
tificaciones, es la de promover en favor de su autorizante. 
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Queja 20/82.-Miguel Gómez Rodrlguez.-13 de junio de 1983.-Po
nente: Humberto Cabrera Vázquez.-Secretario: Osear Rogelio Valdi
vía Cárdenas. 

5 

HEREDERO. DESAPARECE SU INTERES JURIDICO PA
RA COMBATIR EL RECONOCIMIENTO DE OTROS HEREDE
ROS, SI A EL SE LE DESCONOCEN SUS DERECHOS COMO 
TAL.-Si el juez de Distrito negó a la quejosa el amparo por
que ésta no combatió eficazmente los razonamientos que la 
sala responsable expresó para desconocerle el carácter de he
redera, es claro que el referido juez debió sobreseer en lo rela
tivo al diverso acto que reclamó la amparista, consistente en 
el reconocimiento que como único y universal heredero de esa 
sucesión hizo la sala en favor del tercero perjudicado, pues es 
obvio que al quedar la amparista fuera de la sucesión de mé
rito, ya sus intereses jurídicos no resultaban afectados con el 
reconocimiento de otros herederos en el juicio intestamentario de 
donde derivan los actos reclamados, siendo pertinente precisar 
que si los agravios de la quejosa hubieran prosperado en esta re
visión, hubiera renacido su interés jurídico, mas como no ocu
rrió así, subsiste la causal de improcedencia prevista por la frac
ción V del artículo 73 de la ley de la materia, y por ello procede 
revocar a sentencia del a qua en cuanto al respecto concedió 
el amparo, y en su lugar sobreseer en esa parte del juicio. 

Amparo en revisión 144/82.-J. Jesús González Arellano y Guil!er
mo González Gonz¿Iez, éste en su carácter de albacea d~ la sucesión 
de Patricia González viuda de Gonzátez.-2 de mayo de 19S3.-Una
nimidad de 'lctos.-Ponente: J. Guadalupe Torres Morales.-Secreta
rio: José Montes Quintero. 

6 

INTERDICTOS, COMPETENCIA DEL TRIDUNAL COLE
GIADO TRATANDOSE DE.-Es pertinente precisar que no obs
tante que en la sentencia reclamada se expresa que el valor 

-238-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

de este asunto se estima en tres millones novecientos noventa 
y nueve mil ocho pesos, este tribunal es competente para cono
cer del presente juicio de garantfas, en virtud de que este ne
gocio es en realidad de cuantfa indeterminada, puesto que el 
hecho de que los terrenos en disputa hayan sido valuados en 
la cantidad citada, no significa que esa sea la cuantía del ne
gocio, por no estar en juego ni la posesión plenaria, ni la pro
piedad de los mismos, pues de aceptarse la cantidad aludida 
como valor de este asunto, se llegaría al absurdo de considerar 
que cuando el inquilino promueve interdicto de retener o re
cuperar la posesión del bien arrendado y menciona el valor de 
dicho inmueble, éste sería el valor del negocio, cuestión inadmi
sible, habida cuenta de que en tal supuesto el valor del negocio 
sería mínimo tomando en consideración que sólo se discutiría 
a quién corresponde tener la posesión mientras se tramita el 
juicio de fondo correspondiente. 

Amparo directo 898/82.-Blas Macias Rarnfrez.-25 de abril de 1983. 
Ponente: Humberto Cabrera Vázquez.-Secretarlo: Osear Rogelio Val~ 
divia Cárdenas. 

7 

OBLIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA. FIJACION 
DE SU EQUIVALENCIA EN MONEDA NACIONAL.-Si al de
mandar el pago de una cantidad en dólares, el actor determina 
la suma equivalente en moneda nacional, no puede pretender 
desp~és que se le cubran dichos dólares conforme al tipo de 
cambio que rija al momento de hacer el pago, invocando para 
ello lo dispuesto por los articulas 89 y 9' de la Ley Monetaria 
de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal pretensión no entró 
a formar parte de la litis y si se accediera a ello, aparte de 
que la sentencia resultaría incongruente con lo pedido en la de
manda, se dejarla al demandado en estado de indefensión al no 
darle oportunidad de demostrar que el caso encajaba en alguna 
de las hipótesis de excepción previstas por el artículo 4' tran
sitorio de dicha ley, y todo lo demás que a su derecho conviniera. 
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Amparo directo 960/82.-José Carlos Herrera Palacios como endo
satario en procuración de Agustfn Torres Dueñas.-21 d~ octubre 
de 1983.-Unanimidad de votos.-Ponente: J. Guadalupe Torres Mo
rales.-5ecretario: José Montes Quintero. 

8 

RECEPCION DE PRUEBAS EN LA AUDIENCIA CONS
TITUCIONAL, DEBE HACERSE DETALLADAMENTE LA.-El 
juez federal incurrió en violaciones a las leyes del procedimien
to que dejaron sin defensa al quejoso; cuenta habida de que 
ciertamente el propio juez al celebrar la audiencia constitucio
nal nada dijo respecto a la recepción de las pruebas que el 
quejoso ofreció con su escrito de demanda de garantías, con
sistentes en las constancias del juicio de nulidad de referencia, 
pues únicamente se concretó a decir que "Acto continuo, la 
"Secretaría hace relación de todas y cada una de las constancias 
"de autos y advirtiéndose que no existen pruebas pendientes de 
"desahogarse ni escrito de alegatos que tener por reproducidos, 
"se procede a dictar la siguiente resolución ... ", y evidente es 
que con tal conducta dejó de cumplir con una obligación pro
cesal impuesta por el artículo 155 de la Ley de Amparo, como 
es la de recibir las pruebas, (debe entenderse las ofrecidas per 
las partes), omisión que al pronunciarse la sentencia de ampa
ro, motivó que se negara la protección de la justicia federal, 
precisamente por no haberse apertado la prueba necesaria 
para acreditar la inconstitucionalidad de los actos reclamados, 
prueba que es la consistente en las constancias que integran 
aquel juicio de nulidad. 

Amparo en revisión 714/82.-Du1ces Roli, Sociedad An6nima.-20 de 
jurJo de 1983.-Ponente: Humberto Cabrera Vázquez.-Secretario: Os
ear Rogelio Valdivia Cárdenas. 

9 

TACITA RECONDUCCION, DEBE ENTENDERSE QUE 
LOS DIEZ DIAS QUE SEflALA LA H. SUPREl\IA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACI0N PARA QUE EL ARRENDADOR 
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DEMUESTRE SU OPOSICION A FIN DE QUE NO OPERE LA, 
DEBEN SER NAT1JRALES y NO HABILES.-Contrariamente a 
lo que sostiene el quejoso, el término de diez días a que se 
hace referencia no tan sólo constituye un término procesal, sino 
que ni siquiera constituye un término judicial, puesto que la 
H. Suprema Corte de Justcia de la Nación lo fijó como pla
zo prudente para que el arrendador manifestara su oposi
ción a que el arrendatario siguiera ocupando el inmueble 
arrendado después de vencido un contrato de arrendamiento 
por tiempo determinado, mas esa oposición no necesariamente 
tiene que demostrarse a través de la demanda respectiva, que 
sólo constituye una de las fomas de manifestarla, sino por cual
quier medio que demuestre fehacientemente que el arrendador 
se opone a que el inquilino siga ocupando el inmueble, y en 
esas condiciones es claro que como justo lo estimó la respon
sable, los diez días aludidos deben tomarse como naturales y 
no como hábiles. 

Amparo directo 130/82.-Juan González Murgufa, en su carácter de 
apoderado de }.tarla Guadalupe Ramos Ochoa.-ll de novierr.bre de 
1983.-Unanimidad de votos.-Ponente: J. Guadalupe Torres Mora
les.-Secretario: José Montes Quintero. 
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TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO 

De las tesis con cinco precedentes, s6lo constituyen juris
prudencia las establecidas en las materias de la competencia 
exclusiva de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los tér
minos del artículo 193 bis, de la Ley de Amparo. 





1 

ARRENDAMIENTO. DECRETO 36 DE 5 DE JUNIO DE 
1962. ES APELABLE EL FALLO EN EL CASO EN QUE EL 
ARRENDADOR NECESITA EL INMUEBLE.--Como previene el 
artículo 8' del citado Decreto que prorrogó los contratos de 
arrendamiento de casas y locales para habitación, con renta no 
mayor de cuatrocientos cincuenta pesos, es apelable en ambos 
efectos la sentencia pronunciada en los juicios de desocupación, 
tramitados conforme al artículo 2. por el arrendador que nece
sita imprescindiblemente para habitarlos o establecer industria 
o comercio de su propiedad, por lo que en esos casos no procede 
promover amparo contra el fallo de primer grado. 

Amparo directo 432/83.-Lucfa Blanco de Alvarez.-12 de agosto de 
1983.-Unanimidad de votos.-Ponente: Federico Taboada Andraca. 

2 

CADUCIDAD. LA INTERRUMPE LA PROMOCION CON
DUCENTE, SIN IMPORTAR QUE NO RECAIGA A ESTA NIN
GUN AUTO O LA REDACCION QUE SE EMPLEE EN EL QUE 
SE DICTE.-Basta con que cualquiera de las partes insista en 
que se dicte sentencia por haber transcurrido el tiempo necesa
rio para su pronunciamiento, para que se interrumpa la cadu
cidad, cuando aún no ha transcurrido el tiempo correspondiente 
para su operancia; y el hecho de que el juez del conocimiento 
dicte acuerdo, determinando estarse a lo ordenado en auto an
terior, en el que ordenó que se dictara sentencia, carece de tras
cendencia, porque, lo que interrumpe la caducidad es la gestión 
de parte, sin que sea necesario que el juzgador acuerde esa 
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gestión en tal o cual sentido, ya que el articulo 3' del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León no con
signa esa obligación. 

Amparo en revisión 48lf83.-Erasmo Villarreal González y coag.-25 
de marzo de 1983.-Unanimidad de votos.-Ponente: Arturo Sánchez 
Fitta. 

3 

CESACION DE LA JURISDICCION. SOLO OPERA EN 
EL JUICIO, A PETICION DE PARTE. INTERPRETACION DEL 
ARTICULO 54 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DE NUEVO LEON.-La simple circunstancia de que hubiera 
transcurrido el término de 30 días para que se dictara la Sen. 
tencia definitiva correspondiente, sin que se pronunciara, no 
implica considerar que, debido a tal omisión, cesó la jurisdic
ción del juez del conocimiento, ya que dicha cesación sólo opera 
en el juicio, a petición de parte, pues en forma expresa ese 
precepto dispone que transcurrido el término de 30 días de la 
fecha en que debe dictarse el fallo, sin que se hubiera hecho 
"con sólo esta circunstancia y el hecho de pedirlo cualquiera de 
las partes se tendrá por impedido al funcionario para seguir 
conociendo del negocio", de donde se sigue que existe opción pa
ra los litigantes a impedir que continúe la jurisdicción con sólo 
pedirlo o a permitir que continúe, absteniéndose de hacer la 
correspondiente solicitud. 

Amparo en revisión 481/83.-Erasmo Villarreal González y coag.-25 
de marzo de 19S3.-Unanimidad de votos.-Ponente: Arturo Sánchez 
Fitta. 

4 

CITATORIOS. EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
INVESTIGADOR ESTA FACULTADO PARA EXPEDIRLOS.-La 
simple circunstanica de que el Agente del Ministerio Público 
Penal Investigador cite a alguien para la práctica de una dili
gencia, en averiguación de hechos posiblemente delictuosos, no 
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constituye una molestia no pennitida por la ley, ya que tal 
cita se funda y motiva correctamente, toda vez que la Ley Or
gánica del Ministerio Público del estado de Tamaulipas en su 
artículo 23-1. "Practicar las averiguaciones precisas que proce
dan", para lo cual, evidentemente, debe tener la facultad de 
citar a toda persona relacionada con los hechos objetos de in
vestigación. 

Amparo en revisión 5O/79.-Quejosa: Lissett Zendejas Alvarez.-ll 
d~ noviembre de 1983.-Unanimidad de votos.-Ponente: Arturo 5.1n
chez Fitta. 

5 

EJECUCION DE SENTENCIAS. SOLO DEBE REALIZAR
SE A PETICION DE PARTE, SEGUN EL ARTICULO 463 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE NUEVO LEON. 
Según el artículo 463 del Código de Procedimientos Civiles de 
Nuevo León, "Cuando la ejecución se pida en virtud de sen
tencia que haya causado ejecutoria o que deba llevarse adelan
te por estar otorgada la fianza correspondiente, el juez señalará 
al deudor el término improrrogable de tres días para que cum
pla la sentencia, si en esta misma no se ha fijado algún tér
mino". El texto anterior pone de manifiesto que para ejecutar 
una sentencia, debe mediar petición de parte, y no puede pro
ceder de oficio el juez correspondiente, por no pennitfrselo la 
disposición invocada, la que, en consecuencia, resultaria infrin
gida, al proceder el juez oficiosamente. 

Amparo en revisión 5~3/82.-Rubén Jaime Flores Martfnez.-6 de ma
yo de 1983.-Unanimidad de votos.-Ponente: Arturo Sánc:hez Fitta. 
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TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO 

De las tesis con cinco precedentes, s6lo constituyen juris
pruQencia las estab:ecidas en las materias de la competencia 
exclusiva de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los tér
minos del articulo 193 bis, de la Ley de Amparo. 

INFORME 83-Tercera Parte-17 





1 

ABUSOS DESHONESTOS. NO SE SUBSUME EN EL, EL 
DIVERSO DELITO DE LESIONES, CUANDO SE OCASIONAN 
CON MOTIVO DE LOS MISMOS ACTO S.-No es de subsumirse 
el delito de lesiones en el de abusos deshonestos, dado que este 
delito se consuma cuando alguien, sin consentimiento de una 
persona púber o impúber o con el consentimiento de esta úl
tima, ejecuta en ella un acto erótico sin el propósito directo de 
llegar a la cópula, según se define en el artículo 209 del Có
digo Pena: de Sonora, indicando en su segundo párrafo la pena 
que debe aplicarse en caso de que se haga uso de la violencia 
física o moral. Ahora bien. si los actos eróticos como ocurrió en 
el C2.S0 a estudio, causaron lesiones, con ello se consumó el di
verso de'ito de ese nombre que define el artículo 233 del mismo 
Código. 

Amparo directo 444/83.-16 de noviembre de 1983.-Unanimidad de 
votos.-Ponente: Tomás Enrique Ochoa Moguel.-Secretario: Tibur
cio Ybarra Morales. 

2 

ACCION REIVINDICATORIA. NO COMPETE AL PRO
PIETARIO, SI ESTE ES COPOSEEDOR DEL IN:\IUEBLE A 
REIVIl\'DICAR (LEGISLACION DEL ESTADO DE SONORA). 
Los artículos 22 y 666 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estada de Sonora, determinan que la acción reivindic.otoria cam
pete al propietario de la cosa que no tiene :a posesión de la 
misma, y si en la especie los actores hoy terceros perjudicados 
al interponer su demanda manifestaron que se encuentran en 
coposesión del inmueble con los demandados quejosos, ello pro-
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voca la improcedencia de la acción reivindicatoria, con indepen
dencia de que los actores sean propietarios del inmueble mate
ria del juicio, pues no se actualiza para la procedencia de la 
acción el segundo supuesto contenido en los artículos invocados. 

Amparo directo 293/81.-Rubén Moreno López y Coagrs.-13 de julio 
de 1983.-Unanimidad de votos.-Ponente: Angel Gregario Vázquez 
González.-5ecretario: Jesús Antonio Pacheeo Becerril. 

3 

AGRAVIOS, SUPLENCIA DE LOS, VIOLATORIA DE 
GARANTIAS INDIVIDUALES.-Al relacionar el numeral inve>
cado (131) con el articulo 130 de la Ley de Tránsito y Aute>
transportes del Estado, para fundar su estimación, la Sala Su
plió oficiosamente la deficiencia de los agravios que el órgano 
de acusación fonnuló en apelación, porque en éstos no se citó 
ningún dispositiyo legal y, por con,iguiente, tampoco se fonnuló 
razonamiento a'guno al respecto, convirtiendo así la apelación 
en una revisión de oficio que desnaturaliza la calidad de la ins
tancia y pugna con el artículo 21 constitucional; dispositivo éste 
que deja a cargo del Ministerio Público el ejercicio de la acción 
penal, la que comprende, entre otros actos, la interposición de 
recursos como el de apelación y la expresión correcta de agra
vios, supuesto que dicha Institución es un órgano técnico, con 
funciones legales detenninadas, a quien la autoridad judicial no 
puede su¡úr la deficiencia de sus agravios. 

Amparo directo 741/S1.-José Luis Romero Miranda.-19 de enero de 
1983.-Unanimidad de votos.-Ponente: Moisés Duarte AguffJga. 

4 

APELACION, DESECHAl\1JENTO DE LA.-El artículo 
1334 del Código de Comercio establece que los autos que no 
sean apelables pueden ser revocados por el Juez que los dictó; 
y corno en materia mercantil no existe la denegada apelación. 
cualquier resolución que deseche Un recurso de esa naturaleza 
es revocable, resultando improcedente el juicio de gar:lJl'ias que 
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se interponga contra tales autos, por no cumplirse con el prin
cipio de definitividad previsto como causa de improcedencia por 
ia fracción XIII del artículo 73 de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 322/83.-José Higinio Mora Ay6n.-9 de noviem4 

bre de 1983.-Unanimidad de vatos.-Ponente: Moisés Duarte Aguf
ñiga. 

5 
COMODATO, EL NUEVO ADQUIRENTE SE ENCUEN

TRA LEGITIMADO PARA SOLICITAR LA TER;\UNACION 
DEL (LEGISLACION DEL ESTADO DE SONORA).-Es cierto 
que el artículo 2787 de! Código Civil de Sonora, dispone que 
en caso de enajenación de la cosa comodada el contrato termina 
y el comodato.rio se encuentra obligado a entregar la cosa al 
comodante; sin embargo cuando termina el contrato de como
dato celebrado entre las partes, con motivo de la venta del 
objeto comodado, el comodatario está obligado a restituir el 
inmueble al nuevo adquirente por ser éste el propietario, y no 
al comodante, por ser aquél el legitimado para pedir la resti
tución del objeto del contrato aludido; por tanto si bien el con
trato de comodato genera entre las partes derechos personales 
y la compraventa de la cosa pone fin al acuerdo consensual, 
resulta evidente que el nuevo adquirente no puede subrogarse 
en los derechos personales del vendedor (comodante), porque el 
contrato ha fenecido; por ende, el nuevo adquirente sí se en
cuentra en posibilidad fáctica y jurídica de ejercitar la acción de 
terminación del contrato de comodato, para obtener la corres
pondiente declaratoria judicial y su consecuencia que es la res
titución de la cosa 

Amparo directo 725/82.-JesÚs Gutiérrez Bracamontes.-7 de septiem
bre de 1983.-Unanimidad de voto s.-Ponente: Angel Gregario Váz
quez González.-Secretario: Jesl1s Antonio Pacheco Becerril. 

6 

CONDUCCION DE VEffiCULOS. ACUMULACION REAL. 
CASO S.-El artículo 64 del Código Penal del Estado de Sonora 
prevé los casos de acumulación real; esto es, cuando con conduc-
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tas diversas se consuman tipos penales también diferentes, como 
por ejemplo, si al manejar un vehículo automotor en estado de 
ebriedad se comete además un homicidio imprudencial, caso en 
que el conductor se hace acreedor a las penas establecidas en los 
artículos 141 y 60, numerales ambos de ia citada Ley Punitiva, 
aquéIla por lo que se refiere a la conducta primeramente des
crita y ésta por lo que respecta al homicidio. 

Amparo directo 265/83.-Cipriano L6pez Valdez.-ll de octubre de 
1983.-Unanimidad de voto s.-Ponente: Moisés Duarte Aguíñiga. 

7 

CONDUCCION PUNIBLE DE VEHICULOS. RESULTA 
lRRELEV ANTE EL GRADO DE INTOXICACION (LEGISLA
CION DEL ESTADO DE SONORA).-Es intrascendente el grado 
de intoxicación que por ebriedad presente el activo, al cometer 
el delito de conducción punible de vehículos, en vírtud de que el 
artículo 141 del Código Penal de Sonora, sólo exige que el indi
viduo conduzca un vehicu~o de motor en estado de embriaguez, 
sin atender el grado de intoxicación que presente por el mismo. 

Amparo directo 449/82.-ManueI Gámez Fragoso.-29 de junio ne 
19S3.-Unanimidad de votos.-Ponente:: Angel Gregario Vázquez Gon
zález.-Secretano: Jesús Antonio Pacheco Becerril. 

8 

COi'ITRATO DE COMPRAVENTA, RESCISION DEL. 
Cuando se ejercita la acción rescisoria de un contrato de com
praventa en la vía sumaria, no se rMuiere que el vendedor exhiba 
los pagos parciales que hubiere recibido, pues ésto sólo se hace 
necesario en los casos en que se ejercita dicha acción en la vía 
ejecutiva, según lo estab'ecen los artículos 453 a 456 del Có
digo de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California. 

Amooro directo 470/Sl.-Orencio Pérez Quintero.-26 de octubre de 
19S3.-Unanimidad de votos.-Ponente: Tomás Enrique Ochoa ~roguel. 
Secretario: Leobardo Burgos López. 
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9 

EMPLAZAMIENTO. CUANDO NO HA Y SUPLENCIA 
DE LA LEY LOCAL AL CODIGO DE COI\IERCIO.-La suple
toriedad a la legis:ación mercantil sólo opera cuando existe una 
omisión o laguna de la misma, en determinada institución de 
la materia que sí contempla la codificación local. De donde, 
como el artículo 1393 del Código de Comercio contempla Con 
suma claridad con qué personas se practicará el emplazamiento 
y embargo en ausencia del deudor, la primera parte del segundo 
párrafo del articulo 117 del Código de Procedimientos Civiles 
de Baja California, no es supletoria del artículo aludido del Có
digo de Comercio. 

Amparo en revisión 106/83.-Delia C. de Alernin.-28 de septiembre 
de 1983.-Unanimidad de votos.-Ponente: Angel Gregario Vázquez 
Gonzalez.-Secretario: José Albino Araiza Lizárraga. 

10 

LEGITIMACION, CARECE DE, EL DEPOSITARIO INS
TITUIDO CON MOTIVO DE UNA PRE-HUELGA.-El deposita
rio instituido en términos del articulo 863 de la Ley Federal del 
Trabajo, carece de legitimación jurídica para interponer el re
curso de revisión contra una diJigencia de ambargo, practicada 
En ejecución de un laudo adverso a la propia empresa; pues como 
el artículo 964 de la propia Ley no establece a su favor esa 
facultad y la depositaria se constituyó para salvaguardar el 
haber de la patronal en favor de los trabajadores hue'¡;uistas, 
evitando se disponga de los bienes y se produzca la insolvencia 
de la empresa. los únicos legitimados para oponerse a la ejecu
ción del citado embargo son los trabajadores emplazantes. 

Amparo en revisión 2íO/SO.-Rafael SolIs Ortiz.-9 de noviembre de 
1983.-Unanimidad de votos.-Ponente: Moisés Duarte Agurñiga.. 

11 

RESCISION DE UN CONTRATO DE Cü:\IPRAVENTA, 
PERJUICIOS MOTIVADOS POR LA.-Si los demandados fue-
ron condenados a restituir el precio de la operación de com-
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praventa que fue rescindida, surge el derecho del actor a que 
se le pague, como perjuicios, el interés legal que dicha suma 
genera por el retardo en el cumplimiento de la operación, con
forme a lo que señalan 103 artículos 2284, 2285, 2286 Y 2291 del 
Código Civil para el Estado de Sonora. 

Amparo directo 834f82.-José Maria Pérez Vega.-29 de jUI"'Jo de 
19S3.-Unanimidad de votos.-Pol1.ente: Tomás Enrique Ochoa MogueI. 
Secretario: Leonardo Burgos López. 

12 

SUCESION EN MATERIA AGRARIA, TESTAMENTO 
PUBUCO ABIERTO INEFICAZ PARA LA.-EI testamento pú
blico abierto otorgado por la titular de la parcela, mediante el 
cual designó como sucesor unÍversal de sus bienes al tercero 
perjudicado recurrente, carece !le eficacia para favorecer los in
tereses del mismo, porque nuestra legislación agraria contiene 
un régime:1 jurídico propio para reglamentar la sucesión en ma
tuia ejidal, y ello es así, por la forma especialísima de poseer 
las parcelas ejidale.s. y el orcen de preferencia contenido en la 
Ley Fedeml de Reforma Agraria, razón por la cual la transmi
sión de dicha posesión debe ajustarse a las reglas que ccntiene 
el ordenamiento aludido, por tanto debe excluirse cualquier otra 
forma de transmisién no contenida en la Ley Agraria. 

Amparo en revisión 170/S3.-Leopoldo Figueroa Meza.-17 de agosto 
de 19S3.-Unanirnidad de Yatos.-Ponente: Angel Gregario Vázquez 
González.-Secretario: Jesús Antonio Pacheco Becerril. 

13 

SUSPENSION PROVISIONAL, VIOLAClON A LA.-Si al 
quejoso se le otorgó la suspensión provisional la que se notificó 
a la autoridad responsable y ésta procedió a llevar a cabo la 
ejecución del acto reclamado, aduciendo que hubo un cambio 
de situación jurídica en virtud de haberse fallado en apelación 
la resolución de primera instancia de la que derivó el referido 
acto, es indudable que la citada responsable violó la medida sus
pensional, ya que debió comurjcar esa circunstancia al Juez 
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Constitucional para qae éste determinara si se podia o no eje
cutar el acto reclamado y si efectivamente habian cesado los 
efectos del mismo, y no ejecutarlo desde luego, dado que esti
mar lo contrario sería tanto como delegar facu:tades a las auto
ridades responsables que son propias del Juez Federal, por tanto, 
debe estimarse que la actuación de la responsable en los términos 
antes indicados, violó la suspensión provisional decretada. 

Queja 23f82.-Sucesión de Kisag Avakián Aramián y otra.-6 de ju
lio de 19S3.-Unanimidad de vütos.-Ponente: Angel Gregario Vázquez 
GonzáIez.-Secretario: Enrique Morán Piña. 

14 

USO HABITACrONAL AUNQUE SEA EN PARTE DE 
U:-'¡ INMUEBLE ARRENDADO EXCLUSIVAMEi"HE PARA USO 
COMERCIAL. FUNDAl\IENTA LA RESCrSION DEL CONTRA
TO DE ARRENDfu'\HENTO.-Si respecto a un inmueble se coc!
trata el arrendamiento para exclusivo uso comercial, el dedicar 
aunqa" sea sólo una parte del mismo a uso habitacional, cons
tituye cambio fundamental del destino pactado, lo que hace pro
CEdente la rescisión del contrato de arrendamiento en términos 
de lo dispuesto por los articulas 27íO, fracción TI, en relación 
COn la fracción III del 2695, ambos del Código Civil del Estado 
do Sonora. 

Amparo directo 234/81.-11 de agosto de 19SI.-Unanimidad de y~ 
tos.-Ponente: Tomás Enrique Ochoa Moguel.-Secretario: Tiburcio 
Ybarra Morales. 
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TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 

De las tesis con cinco precedentes, sólo constituyen juris
pruéencia las estab:ecidas en las materias de la competencia 
exc!us;va de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los tér
mirros del artículo 193 bis, de la Ley de Amparo. 





1 

APELACION, RECURSO DE. DEBE ACOMPAAARSE 
COPIA DEL ESCRITO DE EXPRESION DE AGRAVIOS.-Se
gún el texto del artículo 329 del Código de Procedimientos Ci
viles del Estado de Puebla, al establecer en su parte final que 
se mandará correr traslado a las demás partes por el término 
de seis días del escrito de expresión de agravios, debe enten
derse que sí exige que el apelante exhiba copias necesarias de 
dicho escrito para correr traslado a las partes, pues tratándose 
del recurso de apelación no se está en el caso de la regla gene
ral que contiene el diverso 22 del citado Código, ya que en
tenderlo de otra manera se I1eg2ria al absurdo de considerar 
que la parte contraria al ape:ante tendria a su disposición en 
13. Secretaría del Juzgado respectivo, para su conocimiento, so
lamente el escrito de agravios que es de lo que se debe correr 
traslado y no de los autos, como lo señala este último precepto 
legal. Además, tal exigencia se funda en que el escrito de ex
presión de agravios constituye un primer escrito en términos 
del artículo 26 del mismo cuerpo de leyes, pues con base en tal 
escrito y la sentencia recurrida se fija la litis en segunda ins
tancia, por lo que precisamente del contenido de aquél debe 
enter¡:r5e la contraria para producir en su caso la contestación 
dentre del término que indica el diverso 330 de dicho cuerpo 
de leyes; tan es así, que una vez transcurrido ese término o 
contestados los agravies, continuará el procedimiento de segun
da instancia manda-'1do abrir el período probatorio. Luego, si no 
S~ mar.da correr traslado precisamente del escrito de expresión 
dp. agravios respectivo, no podrá continuar esa instancia, y si 
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no se acompañan las copias necesarias se tendrá por no pre
sen todo tal escrito, lo que implica una falta de continuación del 
recurso de que se trata, cuya sanción será declararlo desierto. 

Amparo en revisión 289/83.-"Bosques de San Sebastián". S. A-19 
de abril de 1983.-Unanirnidad de votos.-Ponente: Gustavo Calvillo 
Rangel.-Secretario: Waldo Guerrero Lázcares. 

2 

ARRENDAMIENTO POR TIEMPO INDETERl\ITNADO. 
EXISTENCIA y LEGALIDAD DE LA INTERPELACION JUDI
CIAL cm,m PRESUPUESTO ESENCIAL DE LA ACCION DE 
TERl\!INACION DEL IVIISMO.-En los juicios relativos a la ter
min:tción de un contrato de arrendamiento celebrado por tiempo 
indetcrmin:ldo, constituye un presupuesto esencial de la acción 
la existencia de la interpelación judicial o aviso notarial pre
vistos en el articulo 2874 del Código Civil para el Estado de 
Pl'cbb y, de optarse por la primera forma para comunicar la 
decisió,1 de dar por terminado el contrato respectivo, la inter
pelación rEviste el carácter de un requerimiento el cual debe 
ser pctificado personalmente conforme a lo dispuesto en el 
articuh 44 fracción VII del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado y, además, ajustarse a las formalidades previstas 
en el artículo 37 de la misma ley procesal; de esto se deduce 
la posibilidad de que el demandado puede oponer en el juicio 
Como excepción la falta de la interpelación judicial o la ilega
licté.d de la notificación correspondiente, puesto que con ello 
pretende destruir la acción por la ausencia de uno de sus pre
supuestos esencbles; por tanto, opuesta la excepción acorde 
COn los artículos 506 y 507 del referido Código Procesal y, 
acrcdit3do que sea la falta de interpelación judicial o la ilega
lidad de la notificación correspondiente, el tribunal de instancia, 
debe necesari3mente absolver al demandado de todas y cada una 
de las prestaciones inherentes a la acción ejercitad,,-

Amparo directo 337f83.-Gui11ermina R. Franco.-27 ce junio del%3. 
Unanimidad de votos.-Ponente: Mario Gómez Mercado.-Secretario: 
José Guerrero Láscares. 
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3 

AYUNTAlVl1ENTO, IMPROCEDSNCIA DEL ArvIPARO 
CONTRA EL CONGRESO DEL ESTADO POR NO DECLARAR 
LA INEXISTENCIA DEL.-Es improcedente el juicio de amparo 
cuando se ejercitan derech03 de contenido político entendién
dose por éstos los que se refieren a la integración de la primera 
autoridad politica de un Municipio; esto es, que por medio de 
h petición formulada al Congreso del Estado de T1axcala se 
pretende obtener la declaración de inexistencia de Un Ayunta
miento, por no haberse integrado el mismo, y en su lugar, sea 
c1esigr"do un Consejo Municipal, lo que además se confirma 
dado lo dispt'esto por el artículo 115 de la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que 
las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes 
de sus integrantes, tienen facultades para suspender Ayunta
mientos, ceelarar que éstos han desaparecido y suspender O 

revcca!" el mandato a a1guno de sus miembros, por algunas de 
las causas graves que la Ley Local prevenga; además, de que 
para el efecto de declararse desaparecido un Ayuntamiento o 
por f€r..unCÍa o falta absGluta de la m8.yoría de sus miembros, si 
ce r.forme a la Ley no procediere que entraren en funciones los 
suplentes, ni que se celebren nuevas elecciones, las legislatura<! 
de:.ignar5.n entre 105 vecinos a los Consejos r.wfunicipales que 
conc:uirán los periodos respectivos. 

Amparo en revisión 307 f83.-Gerardo Lumbreras y coagraviados.-21 
de abril de 1983.-Unanimidad de votos.-Ponente: Mario Gómez 
1iercado.-Secretario: Mario Ma'"1ueI Díaz López. 

4 

CAPITALES CONSTITUTIVOS. NO PROCEDE FlNCAR
LOS POR LA PRESfu'<TACION EXTEMPORAr>.CA DE LA PLA
NILL\ DE PAGO CORRESPONDIENTE AL Bli\!ESTRE EN QUE 
OCURRIO EL SINIESTRO, SI EXISTEN DATOS DE QUE EL 
TRABAJADOR FUE AFILIADO CON ANTERIORIDAD A ESE 
BE\IESTRE.-De conformidad con los artículos 84 de la Ley del 
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Seguro Social y 34 del instructivo de operación para el asegu
ramiento de trabajadores de la construcción, el Instituto I\lexi
cano del Seguro Social está facultado para fincar capitales cons
titutivos sólo en los casos en que el patrón no asegure a su 
trabajador contra riesgos del trabajo y ocurra un siniestro, o 
cuando lo asegure en forma tal que se disminuyan las presta
ciones a que el asegurado o sus beneficiarios tuvieren derecho, 
según el primero de esos preceptos y, de acuerdo al segundo 
artículo, cuando el trabajador no fuere asegurado por el p:üró:l, 
no figure cotizando en la planilla de pago o no aparezca en la 
lista de raya correspondiente al bimEstre en que OCtlrriÓ el si
niestro; por tanto, es vioIatoria de garantías la resolución de 
la Sala Regional del Golfo Centro del Tribunal Fisca' de la FE>
deración, que declaró la validez del acuerdo del Consejo Con
sultivo Delegacionol del Instituto Mexicar.o del Seguro Social 
en que se fincó un capital constitutivo con fundaInento en esos 
artículos y apoyándose en el hecho de que el patrón presentó 
extemporáneamente J:¡ planilla de pago j' listas de raya del bi
mestr~ en que ocurrió el siniestro, pues en los artículos in-;o
cado~ no se contempla esta circunstancia como presupuesto 
para fincar capitales constitutivos. Bien es cierto que el hecho 
en cuestión produce consecuencias en cuanto a la vigencia de 
las der€{:hos del trabajador al ocurrir el siniestro; sin embargo, 
debe considerarse que sólo habria lugar a fincar un capital 
constitutivo en base a ~ circunstancia cua."do el trab3jador 
figurara cotizando por primera vez como asegurado en la p!a
rul\a da pago correspondiente, ya que entonces se presumirá 
reciente su afilación al Instituto y por consiguiente, que su alta 
resultó fuera del término d2 cinco días previsto en el artículo 
19 de la Ley del Seguro Secial, más no cuando el trabajador 
ha venido cotizando como ase-gurado en bimestres anteriores, 
pues esos datos conducen a presumir que su afiliación fue an
terior u1 siniestro y que el patrón só:o incurrió en una pTzsen
tación extemporánea de la plani!Ia de pago, lo que como ya 
se dijo, no constituye un presupuesto legal para fincar capitales 
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constitutivos, sino en todo caso, daría origen a que el Insti
tuto iniciara en contra del patrón el procedimiento tendiente a 
requerirlo del pago de cuotas correspondientes con fundamento 
en el artículo 46 de la Ley del Seguro Socíal. 

Amparo directo 257/83.-Preesforzados Nacionales, S. A._19 de ju· 
nio de 19S3.-Unanimidad de votos.-Ponente: Mario Gómez Mercado. 
Secretario: Fernando Amorós Izaguirre. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 396/83.-DesarrolIo de Ingenierfa, S. A.-ll de octu· 
bre de 19S3.-Unanimidad de voto s.-Ponente: Mario Gómez Merca· 
de.-Secretario: José Guerrero LAscares. 

5 

COSTAS, NO ES NECESARIO QUE EL DEMANDADO 
LO SOLICITE, P,ARA QUE PROCEDA CONDENAR AL ACTOR 
QUE PIERDA, AL PAGO DE LAS,-EI artícu:o 57 del Código 
de Pro:edi!nlentos eh-Hes establece: "Fuera de los casos expre
"s2mc:nte señ:;:lados e!l la Ley. los prQccclir.~ento3 se Ile\'arf.n a 
"cabo a instancia de parte". Lo anterlc!" implica GOS situaCÍo71cs: 
a.).--Que como regla ge!1eral, a pctidé!1 de p:1_~~~ se tramlte el 
¡::roccdimiento, y b).-Que por excepción el procedimiento habr5 
de Ee~uirse de oficio en aquellos casos en que I3. ley así 10 C0n

si¡;'1e de ma:l€ra expresa. Por su p:J.rte. e! artícl!Io 508 de: ci
tedo Cuerpo Legal, señala que cada litigaTlt~ sen! i:1Mediatrt
mente responsable de las ccstns que c:-iginen !as dEig?:1CÍas 
que promueva!'! y que en caso de cc:mdE':1D:ció!1 en COSt.2S, el 
C'c!'!dencuo indemnizará a su contraria de todas las que le hu
bieren sido c3u~adas. En esa virtud, d!:be esti:narse que el de
rec¡'" del actor p:rra cobrar costas, está regul~do po!" el prin
cipio de petición previsto en el artículo 57 del Código en 
consulta, es decir, debe solicitar:as CO!1 su escrito inidal y~ que 
el artículo 518 del mencionado Ordeno.r.1:ento previene que la 
rlemznda expresará: Fracción VIIL-"Lo que se pide, expresán
"doco con toda exactitud en términos claros y precisos". Y en 
cambio, el derecho que tiene el demandado para cobrar costas 
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no está regulado por el pr:ncipio de instancia o de petlción, en 
virtud de que el diverso 511 del Código en comento contiene 
una excepción a ese principio pues expresamente seii.ala: "La 
"conder.~c:6n en costas pmccde en contra del que no obtu
"viere resclución favor2.b1e en lo principal, en los incidentes 
"yen :05 recursos de queja y np212.c!ón. Tamb~én será ccnde
Hnado en cestas el que se desista. de la acción o de los recurso::; 
"r1 (-'l::ciG112dos"o Así pues, aunque el demandado no haya formu
lado:> p(;~kién sobre cost[\S, tiene derecho a cobrarl8.s por el solo 
hech,) de que su cC!1trario no obtenga reso:ución favorable €!1 

10 pr!Ecipal. ya que las costas son concomitantes al resultado 
de-l J1fgocio. 

Amparo directo 496/83.-Job Robles Rojas.-19 de octubre de 1933. 
Un311imid3.d de Yotos.-Ponente: Gustavo Calvi1!o Rangel.-Secreta
no: J. Ignacio Valle Oropeza. 

6 

CHEQUES PERSONALES COMO MEDIO DE PAGO DE 
CREDITOS FISCALES. EN SU PRESENTACION SE RIGEN 
POR EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION.-EI artículo 
23 del Código Fiscal de la Federación estab:ece que el p2<;O de 
los créditos fi~ca:es dcb:>-rCt hacerse en efectivo, salvo que las 
di~posicicncs fiscales cstablezc8!1 que se h2.gan en esp~cie, S2"

Tlala.l'1c!o qué giros ¡::C:3talf-s, telegráficos o bancarios y los cteques 
certificados se admitirf:n como efectivo, pudiendo también ad
mitirse como medio dr; pogc, los cheques de cuentas personales 
siempre y cuando cubran clertcs requisitos; así también esa 
disposición establece que: "La falta de pago inmediato de un 
"cheque expedido para cubrir un crédito fiscal por parte de la 
uir.~titl!.ción a cuyo cargo se hubiere librado dará derecho a la 
uS2C1 E'taria de H~cienda y Crédito Público a exigir del librador 
"el pago del impcrte de! mis:!lo y un3. ind:::mnización dd veinte 
"por ciento del valor del cheque. Esta indemnización y el cabeo 
"del che(!ue se nctific..qrá y se hará efectiva medi:l~te los pro
"ced.;mientos estab~ecidos en este Código para los dem1s cré
"ditos fiscales". De lo anterior se colige que los cheques perso-
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nnles de los causantes cuando se refieren exclusivamente al 
pago o liberación de un crédito fiscal, se regulan por las di s
posicicI:cS de esa materia, en cuanto que considerados como 
medio de pago que el causante debe hacer con la oportunidad 
legalmente establecida, de no cubrirlo "de inmediato" se seguI
rán los procedimientos establecidos en el propio Código Fiscal, 
quedando descartada la posibilidad de que ante la autoridad civil 
se ejercite la acción cambiaria y se exija el pago de la indrc.l
nización del veinte por ciento de su importe. El espíritu de la 
Ley Fiscal contenida en los artículos 17, 18, 19, 22 Y 23 ro 
consulta lleva a la conclusión de que, sa:vo las prórrogas que 
la propia ley consigna, el cumplimiento de la obligación fiscal, 
a través del pago correspondiente, debe ser inmediato, so pena 
de que se impongan recargos y se exija la indemnización ca-. 
rrespondiente; no debiendo pasarse por alto que si el legislador 
fiscal admitió excepcionalmente los cheques persona:es cama 
medio para cubrir créditos de esa naturalen, seguramente 000-
deció a que se trata de títulos de pago que son pagaderos a la 
"ista, o sea, como si fuere dinero en efectivo. Por ello mismo, 
debe concluirse que en cuanto se refiere a la presentación y 
falta de pago de un cheque personal librado para cubrir un 
crédito fiscal la disposición expresa del Código Fiscal de la Fe
ceración impide la supletoriedad de la Ley MercantiL En COTI

cecuencia, es irrelevante determinar si el cheque fue presen
tado o no para su cobro el m ismo día en Que fue librado. 

Amparo directo 513/83.-"Servicio La Viajera", S. A-27 septiem
bre de 19S3.-Unanimidad de votos.-Ponente: Gustavo CalviIlo Ran
geL-Secretario: J. Ignacio Valle Oropeza. 

7 

DEi\iAl'o.'DA DE GARAr-..'TIAS. NO ES DE AQUE
LLOS DOCUl\IENTOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 153 
DE LA LEY DE AMPARO.-EI artículo 153 de la Ley de Am
pc,ro da opo>1:unidad a las partes para objetar los documentos 
cfrecidcs pcr cualquiera de ellas, sin que la demanda de ga
r:mtias pueda considerarse que tenga el carácter de aquellos 
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documentos a que dicho precepto se refiere, siendo suficiente 
anaJi7<.r las disposiciones que lo anteceden para percatarse que 
el mticulo invocado hace relación a los documentos que como 
pmebas pueden ofrecer las partes en el susodicho juicio y que 
son distintos a la demanda, por ser ésta únicamente el acto 
procesal por virtud del cual el agraviado ejercita su acción con 
el fin de obtener la protección constitucional 

Queja 63/83.-Alfonso García Pérez.-9 de septiembre de 1983.-Una· 
nimidad de votos.-Ponente: Marta Lucia Ayala Le6n.-Secretaria: 
Lidia Beristáin G6mez. 

8 

DEMANDA LABORAL. EL AUTO DE LA JUNTA QUE 
LA SUBSANA INCLUYENDO PRESTACIONES NO CO:\lPREN· 
DIDAS EN ELLA, ES IMPUGNABLE I\!EDIANTE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO.-Por virtud de las reformas procesales 
introducidas en el año de 1980, el articulo 685, párrafo segundo 
de :" Ley Federal del Trabajo, dispone: "Cuando la demanda del 
"trabajador sea incompleta, en cuanto a que no comprenda to
"das las prestaciones que de acuerdo con esta ley deriven de la 
"liccién intentada o procedente, conforme a los hechos expues
"tes ror el trabajador, la junta en el momento de admitir la 
"demanda, subsanará ésta". Ahora bien, en los casos en qu" 
la Junt"- subsane la demanda del trabajador incluyendo pres
taciones no comprendidas en ella, tal determinación no cons
tituye l!:1 sjI!'~ple auto admisorio susceptible en su afectación de 
ser repJr<.dG al momento de dictar el fa:lo definitivo; ya que 
la JU:1t 1 no podría partir de base distinta de la establecida en 
Ese auto, so pena de incurrir en incongruencia por no examinar 
la litis cerno quede trab~da. y e!1 caso de que llegare a re50~Yer 
sobre las bases contenidas en ese auto, 110 sería Ieg3.1r:lente po
sible su impugnación mediante el juicio de amparo directo, ya 
que esa "iol"ción no es de las previstas por el articulo 159 de 
la LoO' de Arr.paro. 
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Amparo en revisi6n 966/82.-Antonio Haddad Haddad.-ll de enero 
de 19S3.-Unanimidad de votos.-Ponente: Gustavo Calvillo Range1. 
Secretario: Carlos Loranca Muñoz. 

9 

DESAHUCIO, IMPROCEDENCIA DE LA ACCION DE. 
La base del juicio de desahucio es la existencia del contrato 
de arrendamiento del predio cuya desocupación se pretende, y 
cUOlndo el actor no tiene en su poder el documento que contiene 
dicho contrato por ostentar el carácter de depositario adminis
trador u otro análogo, antes de promover el juicio debe agotar 
los medios preparatorios establecidos por los artículo 195 y 
196 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Puebla, o en forma extraordinaria demostrar la existencia del 
contrato previamente, mediante prueba apta de acuerdo a lo 
que establece el artícu~o 537 del Código en comento. 

Amparo directo 607/83.-Samuel Vaquero Cruz.-21 de octubre de 
1983.-Unanimidad de votos.-Ponente: Mario G6mez Mercado.-Se
cretario: Fernando Amar6s Izaguirre. 

10 

DIVORCIO I\'ECESARIO, AUTONO:\ITA DE LAS CAU
SALES DE.-Las causales de divorcio previstas en el Código 

. Civil del Estado de Puebla, son autónomas; por tanto, si la con
terJda en el articulo 224 de dicho cuerpo de leyes se basa en la 
alosolución del demandado por no haber justificado el actor los 
extremos de su acción, los hechos que integran esta causal 
no pueden servir como fundamento para invocar y probar la de 
injurias graves a que se refiere la fracción VII del diverso 221 
del citado Código. El razonamiento en contrario entraña viola
ción a la garantía de legalidad, consagrada en el articulo 14 
constitucional por no haber sido dictada la sentencia recla
mada conforme a la l~ra y a la interpretación jurídica de la Ley. 

Amparo directo 64/83.-traña del Carmen Nieva de Roldán.-8 de 
marzo de 19S3.-Unanimidad de votos.-Ponente: Gustavo Cahillo 
RangeL-Secretario: WaIdo Guerrero Láscares. 
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11 

EJIDATARIO. Ii\TPROCEDENCIA DE LA MULTA A QUE 
SE REFIERE EL ARTICULO 81 DE LA LEY DE A:\1PARO. 
Del estudio armónico y sistemático del Libro Segundo de la 
Ley de Amparo debe estimarse inaplicab:e el articulo 81 del 
pro~io ordenamiento cuando quien solicita la protección de la 
Justicia Federal es alguno de los sujetos comprendidos en el 
régi;-nen jurídico a que se refiere el articulo 27 constitucional, 
ater¡die,.,do al espiritu proteccionista consignado a favor de la 
clase compesina por su situación social, económica y cultural. 
Por ello 110 se les debe dar el mismo tratamiento que a cual
quier que.iosc, quien se hace acreedor a una multa por haber 
acudido a son citar el amparo para entorpecer la ejecución del 
acto reclam~do. 

Amparo en revisión 482/83.-Tomás Elizalde Mendoza.-9 de junio 
de 1983.-Unanimid3d de vatas.-Ponente: Mario Górnez 1Iercado. 
Secretario: Fernando Amor6s Izaguirre. 

12 

EXHORTO. FACULTADES DEL JUEZ A QUIEN SE EN
CO:\ITENDA.-Si bien la competencia de un juez exhortado es 
delegada, debe estarse a los términos del exhorto para estable
cer si se le otorgaron facultades limitadas, de mera ejecución 
de la determinación del exhortante, o si dentrc de esas facul
tades se le confirieron ias relativas a dictar "bajo su respcnsa· 
bilidad" las medidas que estimara pertinentes para el mejor 
desahogo del precitado exhorto. Debiendo entenderse que en 
este último caso, el juez exhortado. al que se otorgó discrecio
naUdad en su actuación, puede nulificar actuaciones ilegales, 
revocar proveídos o admitir recursos con relación a las dili
gencias que le fueron encomendadas, sin que ello implique ex
tralimitación en tales facu:tades, pues en tal hipótesis es obliga
ción del exhortado dictar las medidas pertinentes a efecto de 
que las actuaciones que en nombre del exhortante realice, estén 
ajustadas a derecho. 
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Amparo en revisión 1007/82.-"Construcciones Civiles y Electrome
cánicas de Puebla", S. A.-18 de enero de 1983.-Unanimidad de 
votos.-Ponente: Gustavo CalvilIo RangeI.-Secretario Waldo Gue
rrero Lázcares. 

13 

¡r,IPUESTO PREDIAL, APLICAC¡ON RETROACTIVA 
DEL ARTICULO 171 DEL CODlGO FISCAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA POR CUANTO A LA EXE~C¡O;-'¡ DEL PAGO DEL. 
El articulo 4' de la Ley que faculta a! Gc!)emador Constitu
cional de! Estado para eondo"ar los derechos de inscripción en 
el Regi.::tro Público de la Prcpiedad y los impuestos relativos a 
la prcpiedad territorial en favor de los servidores públicos y 
en relación COn sus casas habitación, dispone que: "Se faculta 
"asimismo al C. Gobernador Constitucional del Estado para 
"eximir del impuesto a la propiedad territorial, las casas ha
"bitación ac'quiridas para su propio uso por los empleados del 
"Gobierno de! Estado o del Gobierno Federal residentes en el 
"Estado, rocr el tiempo que dure la hipoteca, que se hubiere 
"cor:stituido en términos de los artículos 2':' y 3? de este de
CCcreto". i\Tediante decreto que entró en vigor el primero de 
fecrero de mil novecientos setenta y siete, se adicionó el ar
tículo 171 del Código Fiscal del Estado de Puebla, en los si
guiEntes términos: "En teda caso de exenció:1, si procede, 58 
"otorgará a partir de la fecha de la solicitud del interesado". 
Ahcra bien, de é'.cuerdo cen esas disposiciones la celebrQción 
de un CO!1trato de ccmp:-a\"e:1ta COn g:lrantía hipotecaria por 
parte de las personas indicadas, se adquiere el derecho para que 
se les E'x!ma del pago del impuesto predial por todo e~ tiempo 
c;ue dure la hipoteca, por así establecerlo el artículo 4' de la 
Ley que faculta al Gobernador pra cc"donar los derechos de 
inscripc:én en el Registro Público de la Prcp:ed2d y lOS impues
te3 relativos a la prcpiednd territorial en faver de los servidores 
p1cliccs; mi:::P-1<l ley qu~ fue adicionada en su artículo 4~ y 
otros, rr.ediente decreto publicado el 24 de elOero de 1975, úni
came:1te en cuanto amplía sus beneficios de exención de im-
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puestos a los miembros del acth'o del Ejército, Fuerza Aérea 
y Armada Nacionales residentes en el Estado de Pueb:a. SienJo 
así, la circunstancia de que el quejoso haya solicitado ante el 
Ejecutivo la e:<ención del pago del impuesto predial, con fecha 
posterior al Decreto que adicionó el artículo 171 del Cóc!igo 
riscal del Estado de Puebla, en el sentido de que la exención 
dcbe otorgarse a partir de la fecha de la solicitud, no dere 
alterar el derecho a que se le exima del pago del impuesto 
predial por todo el tiempo que dure la hipotec:l (el cual fue 
recGnocido por el Secrc:tario ce Finanzas re8ponsable), ya q~le 
este derecho 10 aS~llirió antes ce que se adicion3ra el prccitc.do 
artículo 171 del Código Fiscal del Estrrdo de Puebln. Así pues, 
1:1 prctens:6n. d8 !:1s 3.utcrid::c::s resiJcnsab!es, consistente en 
exImi:- al quejoso del p::¡go del impuesto predial a p~rtir de 13 
f~cha de su so!icitw}. se trndl'!ce en QP~icación retroacth'3 e~ 
perjuicio del mismo q,,~joso, de la adición al artículo 1 íl dd 
Cód;~o Fiscal del Est3do de Puebla, ya que el derecho para 
qUi? se le ex!miera Gel pago del impuesto predial fue ndquirido 
antes de que se adiclonara el precitado numeral; así que, no 
es dable ~l!~ UTI:1 dispcsición legal sea ap~icab:e a una situación 
jurídica existente antes de b vig~~~!~ de t~l disposidón legal, 
pUes en ello consiste 13. [!D1icac~ón retroacth'a ¿~ la Ley. 

Amparo en revisión 128/83.-José Luis Casas Sánchez.-15 ce febre
ro de 19S3.-'t"nanimic!ad de votos.-Po:-:ente: Gustavo CalviI:o R~ge!. 
Secretario: José Rubén Bret6n Cuesta. 

14 

ri'.'CONFORl\lIDAD, CUANDO EN EL ESCRITO EN QUE 
SE INTERPO':E LA c,lOTIV ACION SI:A IRREGULAR, OBSCU
RA O INCO\lPLETA. (ARTICULO 3' DEL REGLA;\TENTO DEL 
ARTICULO 247 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL).-De CO:l

formidad con lo establecido por el artículo 3' del Regbmento 
d21 artícu~o 274 de ia LC7 del Se2;uro Social, el escrito ror el 
elle se interponga el recurso de inconfcrmidad a~te el CO!1:ieJo 
Consultivo cel Instituto l\iexicar.o del Seguro Social. no se suje
tará a formalidad cspecirrl alguna, debiendo expresar en forma 
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'S~tscinta los motivos de inconforrnidad y fU!1damentos legales 
d(~ 1:.1 misma; que en caso de que lo úleg~do en es::! es(:rito fuere 
cbscuro o lrregu!ar, el Secretario Genc:-al o el Secretario de: 
Conse;o Cons!lltivo prf2''':el~df::ín al r::,-ccr!'cntc, por una sob.. vez 
pari2. qu~ lo ac:a.re, corrija o complete, se;lalando en concreto 
sus C:eÍ€ctcs, con el npercibimicnto de que si no se cun;p!c CO:1 

t:ll pre--.'c::cié:l d2ntro ¿el té:·mi!1o de (iDeo días, se clc:.;cchará 
de pTano; qU3 si cumple con tal requisito se d2berá dar CljfSO 

;11 e3crl~o y que de no hacerlo así, el promovente poorá ocurrir 
ante el Consejo Técnico o Consejo Ccnsultivo, en tér;:1lnos d,:l 
2rtíCi1~O 26 del propio Rc~1.:u:1ento. En ta~es condiciones, p.:lra 
que dicho Consejo CO:1sultivo al resolver el recurso de incon
formidad pueda válidamente fundarse en raZGnes u..!es como 
qua los r,.~ctivos de inconformidad son imprecisos, obsc1.!ros, in
completes o Irregulares, debe al conocer de la inconfonnidrrri 
pla .. teada, preYEnir al recurrente p::lr3 que corrija o cC:":""lplete 
su cc'.:rSQ de ínconformi,:3.d arercibiéndol0 en términos del ar
tículc 3~ d21 Reglamento ya n:ferido. Por tanto, dada la ilr:ga
lidad cel acu2rdo emitido por el Consejo COTIs'Jlth'o d,:,ma..~dado, 
es de esti!Yl8rSe que ~;lccrrectJ.mer1te la S.:.11a responsable declaró 
la validez (!e Ese aCl!prdo, si:1 que sea óbic'"! rara la ant2rior lo 
argl!mento.do por dicha Sala en el sentido de que el quejoso 
cEbió im¿lJgnu:- el p!"O'lcído que ac1mitfó la ip'co:lformic2d 
mec::::1te el recurso de revocación en térrr:inos del artícu~o 26 
del Reg:2mento al artícvb 27~ d2 l3. Lej~ de: Seguro Sedal. 
puesto 0~2' la ~cla a¿misió:~ ce tal inccr.forr.1:dcd 10 C2r2ra per
juicio ::1 r!"omo\Te:r.tc, sino que, el recurso de revocación a que 
se refiere el artículo 26 del Reglamento de e,ue ~e viene hab1a:1do, 
sólo precede cuando se hubiere prevenic!o al inccm!"onne para 
que c1Jr:lp~a cC-P- los requisitos ya mencionados, y habiendo daco 
cumpnmiento a esta preevnción no se ~e hubiere dado curso a 
su p2ticién. 

Amparo directo 453/S3.-Fortunato Vázquez Arenano.-27 de sep
tiembre ce 19-53.-Unanimidad de yotos.-Ponente: Gustavo Calvillo 
RangeL-Secretario: Waldo Guerrero Lázcares. 
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15 

NULIDAD DE NOTIFICACION DEL AUTO DE PREVEN
erON, CUANDO fE TIENE POR NO INTERPUESTA LA DE
MA1'!DA DE AMPARO.-Es definitivo el auto que tie!1e por no 
inter~uesta la demanda de <.!mparo. en virted del incumplimierrto 
a ciertas prevenciones hechas al quejoso, en tanto que C!1 é~ se 
nicg::¡ la tramitación del juicio de garantías y deja las C03?S en 
el estado en Gt!8 se encontraban hasta antes de la presentación 
de la cemanda; por lo que, ccnforme al artículo 83 fracción !, 
d~ la Ley de Amparo, debió irnpugnarse ese auto por m2dio de 
la rcvis:ón y no promover incidente de nulidad de noti~icación 
contra el auto de prevención, pues se!ir: tanto como acepta!" que 
c::-ntro de la incidencia se decida respecto a la sustancia ce un 
acto que sólo puede ser rC';ocado en revlsión pcr el Tribunal 
Cclegiado respectivo. 

Queja 43/83.-Tmpulsora de Refrescos, S. A.-14 de jU:1io de ]983. 
Unanimidad de "ctos.-Poncnte: Marta Lucía Ayala Le6n.-S~c:eta
ria: Lidia Benstnin GÓmez. 

16 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. NO OPERA LA SUPLETO
RIEDAD DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN RELACIO:'-l 
COX LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
AYU~TM'.UENTO DEL l\lUNIC!PIO DE PUEBLA.-E· artículo 
13 d~ b. Ley de los Trnbajr:dorcs al Servicio cel A~.'1J!1t?mie!1to 
del r,fu!1icipio de Pl!e-bIa. determina que en ID no pce'.-is~o pe:" 
dicha ley se aplicará supletoriamente la Ley Federal del Tra
ba io; si!1 em cargo, no tifne aolicacién lo previsto par el arEculo 
162 de la Ley Federal del Trabajo, en términos de la citada 
disposición que rÍ?ió las r2Iacicnes entre le:! quejosa y el A:vun
tamiento del 1\1unicipio de Puebla, pcrque la sl1oletoriedad no 
l1e.!=!:l al grado de crear prestaciones no ccnten!das en la ley. 
d.1do (TU~ de considerarse de esa manera, no se trataría de 
aplicación supletcria, sino de integr[tci6n de la misma. 
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Amparo directo 763/82.-Martha MacIas Gordillo.-16 de febrero de 
1983.-Unanimidad de votos.-Ponente: 1-Iarta Lucía Ayala León. 
Secertario: Andrés Fierro García. 

17 

QUEJA, Il\IPROCEDENCIA DEL RECURSO DE, CON
TRA LA INTERLOCUTORIA QUE RESUELVE UN INCIDEl\'TE 
DE KULlDAD DE ACTUACIONES. (LEGISLACION DEL ES
TADO DE PUEBLA).-El artícu:o 47 del Código de Procedi
mientos Civiles del Estado de Puebla, establece: "Cuando una 
"notificación se hici~re en fc~a distinta de la pre·;cnid3. en 
"este c::.pítu~o, o se or..li~iere. podr;'i la p.1rte agrD.vi8.da pr0r.10ver 
"incidente ~otr8 declaracié~l de nulidad de lo actuado, desde 
"la nctificr,ción hecha indet-idamente u omitida. Este incidente 
"1:0 suspende el curso del procedimiento y, por 10 tantc, ~e tra
Hmitará ¡::or cuerda scp3.radn, cbservándose en su caso el 2f

Htfcul0 11 de este Cédigo. Si se dec!ara lo. nulidad, se !mpond:á 
"a quien hizo o dejó de h;:tCEr la notificación, una multa de 
"$10.00 a SIOO.OO". A su vez el articulo 11 del mismo Oi'de~a
"miento que se refi2re a la pe:-so!l3.lidad de los !iti~:¿.nte~, dis
"pone e!1. lo conduc:ente: "La per~onaIidad de los litigantes nuede 
"imnugn:t!"se en Cllalrtuicr I'!1c-r:1ento. La impugnación se tra
"mitará por ruerda separado.., s!n s~'spend~!" el prhcipaJ, O'renda 
Ha las partes en una audiencia, si el juez lo estima m~('esario, y 
"ccntra la resoh.!c:ón 0.ue se diste prcceder5. e: recur~o d~ eneja 
"sin suspens:ón. SÍ:1 embargo, si d negccio l!e,;?3. a estado de 
"dictar sentencia definitiva, s!n haberse rE-su~!to el incidente, 
"se su~pender{¡,n los procedimic:41tos p~ra que se resuelvan eil el 
"exp2diente principal, y C!1 una sora sentencla las des cuestio
"nes. Si se declara procedente la fa~ta de pe~'sor!a:idad se decIa
"rará tar.::~ién no estar el principal en estado de dictar sen ten
"da". Ahora bien, al ordenar e~ primero de esos dLs;Jo:::itiyos 
rEmitir~e al segundo "observándcse en Ell czso el arFcu10 11 
"de este Código", debe entenderse que se refiere exclusiva
mente a que lleg~do el momento d2 pronunciar sentencia defi
nitiva sin haber reSUElto el incidente sGbre declaración de 
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nulidad de lo actuado, se reso~verá en una sola sentencia tanto 
la cuestión incidental como la principal, mas no, a que la reso-
lución que se dicte en el incidente de nulidad de actuaciones 
admita el recurso de queja, ya que esto último sólo es proce
dente en el caso de una resolución dictad:). en la impugnación 
de !a pe!'sonnlidad de los litigante:;, apartándose así de la regla 
general ccnter!ida en el ¡:rtíclllo 310 del Código de Procedi
mien~os Civiles del Estado de Puebla, consisten~e en que la 
ape:ación procede en el efecto cevoluth"o contra las interlocu
to:-las. Para así estimarlo h;:ty que atender a que el legis!ador 
no estableció que sería aplicable en teda su extensión el conte
nido del Artícu:o 11 en consulta, :::ino que al aludir a la ap!ica
bilic!:,_d "en su caso" det.~ entenderse sólo en lo relativo a su 
tr::mlitnción por cuerd3. sC¡::;3rada y a que al Cegar el mo:nento 
de p:-onunciar sentencia defir.itiya sin haber resuelto el inci
dC¡1te, se resolverjn en una sola s2nteúcia la cuestión incide!1tal 
:: !3. principal, pues de haber sido aquella la intención del legis
lacar, habría suprimido la voz "en su caso" o h2.bría expresado 
{lue su aplic3.ción sería en todo caso. 

:\.r.1p:1rD en revisión 18/83.-Ricardo Ricaño Gamboa.-Io de febrero 
de 19S3.-t.:'nanimidad de votos.-Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: José Rubén Bretón Cuesta. 

~- :;~. - ~:~.,-"'" ~ j ". 

18 

RECOl\'OCE\lIEl\lTO DE FIR"-iA EN EL JUICIO DE AM
PARO. DEBE DESECHARSE.-La prueba de reco!1ocimiento de 
firr:13. que equh'ale a ur:.a prueba corJe::::icnal. exc!ufda por el 
artículo 150 de la Le yae Amporo, el cual estableec que en el 
juicio de gara..~tías es 2dmisible toda chse de pruebas. excepto 
la G2 pos:doncs; y el articulo 95 del Código Federal de Proce
dim!entos Civiles de aplicación sup1etoria, al regular la prueba 
confesicna!, dice que la confesión es expresa, entre otros casos, 
cuar.do se absuelven posiciones; el articulo 99 del mismo or
denamiento prescribe, entre ctrcs requisitos. para la correcta 
formul;:ción de posiciones, que contengan un hecho y que éste 
sea propio del que declara. De lo dicho se concluye que al ha-
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blar la Ley de Amparo de prueba de posiciones, se refiere cla
ramente a la confesional. Escriche confirma lo anterior cuando 
dice que las posiciones "ticpcn por objeto saiar a la parte co::
"traría una confesión que excuse otra prueba"; en cuanto al 
reconocimiento lo define como ]a declaración o confesión C!ue 
uno hace de al;;una obligación que tiene a favor de otro. (Dic
cicnario razonado de Legls]nción y Jurisprudencia, 1873, reim
presión. Editorial C6rdenas, páginns 1361 y 1416). De tal manera 
que si el tercero perjudicado. con el nombre de reconocimiento 
de nrma, pretende formular pre;;untas a una autoridad respon
sable sobre hechos propios que constituyen el acto reclamado, 
en realidad se trata de una prueba de posiciones prohibida por 
la ley, por lo que procede dec:arar fundada la queja. 

Queja 77/83.-Cárnara Nacional de la IndllS!rh de Transfonnaci6n 
Delegación Pue~la.-lO de noviembre de lG-53.-Un2.~!mid;!d de ~ 
tos.-Pcnente: ~1ario Gómez Mfrcado.-Secretario: Juan Manuel Brito 
Velázquez. 

19 

RESCISIO''¡ DEL CO:-lTRATO DE CO~.!PRAVE:-lTA, LA 
EXHIBICIO.'! DE LA CA:-lTlDAD QUE RECIBIO COMO PAR
TE DEL PRECIO EL VENDEDOR, NO ES U:-l ELD!ENTO DE 
LA ACCIO:-l DE. (LEGISLACIO:-l DEL ESTADO DE HIDAL
GO).-La circunstanda de que E-l actor no exhibiei"a la can ti cad 
que recibió COMO enganche en el cor:trato de compraver.ta. !lO 

es un e!emento de la acción rescisoria que intentó, fundad:::. E':l 

ql!e el cc-mprador no p3gÓ E'1 sa1do ¿el precio en la fechJ. seña
l:"'da, pues no es una condición primordi~l para su ejercido que 
genere su im;>rocede:r.c~a, sino una consecuer:cia de la misma. 
materia d~ !a sentencia que es donde al declararse la rcsds~ó'l 
de la Yen~a. se sientan 125 bases para que los contratantes se 
restitu:fF.n las prestaciones Que ce hubieran hecho, de acuerdo 
cen lcl disl}uesto en el artículo 2293 del Código Civil de! Es
tado de Hidalgo. 

An;~.J.ro ¿bxto 2Sl/S3.-Jorge Estrada Tavera.-25 de n:.ayo de 
1933.-Unanir.1idad c:~ votQs.-Ponente: Marta Lu:ía Aya!a LeGn.-Se
cretano: Martfn Amador Ibarra. 

-277-



TRmUNALES COLEGIADOS 

20 

REVEION, EL REQUERIr,TIENTO PARA LA PRESEN
TACION DE COPIAS DEL ESCRITO DE, NO PROCEDE A~HE 
LA FALTA DEL AVISO RESPECTlVO.-Una cosa es el (jue 
habiéndose dado conocimiento al Juez a quo de la interpo3i
ción del recurso ante el Superior, se hubiera emitido 12. exhibi
ción de las copias del escrito de expresión de agravios tal y 
como lo indica la Ley de Amparo y que en este caso efectiva
mente el Juez de Amparo 2.ntes de dec:arar ejecutoriado el 
follo definitivo tiene la obligación de prevenir al quejoso para 
{!'.le exhiba aquéllas y otra muy distinta es el que en ausencia 
del aviso respectivo el Juez Federal proceda a dechrar que h:l 
causado estado su resolución, pues resulta imposible jurídica
mente que el Juez de Distrito tenga la cbligación de exigir el 
cl'mplimiento de a:go, en el caso la exhibición de las copias 
del rC'Curso intentado, cuando ni siquiera tiene conocimiento de 
su existencia. 

Reclamación lO/83.-Manuel Calixto Vaquero.-20 de enero de 1983. 
Unanimidad de votos.-Ponente: Marta Lucía Ayala Le6n.-Secreta
ria: Lidia Beristáin G6mez. 

21 

ROBO. CUANDO SON DOS O l\IAS LOS LADRO,,'ES SE 
CONFIGURA UNA CALIFICATIVA DISTINTA DE LA DEL 
ROBO CON VIOLENCIA. (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
PUEBLA).-Para la configuración de la calificativa de ser dos 
o más los ladrones, no se requiere que éstos ejerzan fuerza o 
violencia para la consumación del i1icito, sino únicamente que 
el número de personas que intervengan sea mayor que uno; y 
asi debe entenderse, ya que el robo con violencia se encuentra 
previsto y sancionado por el Articulo 354 del Código de Defen
sa Social del Estado de Puebla, que resulta diverso del que se 
refiere a la calificativa de ser dos o más los ladrones. Por lo 
tanto, en el supuesto de que en un robo intervengan dos o más 
individuos, sin ejercer violencia alguna, debe agravarse la pe-
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r~:did:,d del rebo simple, en términcs del artículo 361 fro.cclón 
VII de la legislación substantiva rncnc:onada. 

Amparo en revisión l034f82.-Javicr Pércz García.-ll de enero de 
1933.-Unanimidad de votos.-Ponente: Gustavo CalvilIo Rangel.-Se 
creta no: José Rubén Dretón Cuesta. 

22 

SENTEriCIAS DE g·.IPARO, 1':0 PRESCRIBE LII. EJE· 
cuelON DE LAS.-E: hec!1c de qu'J el neto rcc!nm3.da sea la 
cC:1secu'?nci3. de una ejecutcria de amp2.ro pronunciada h.J.ce 
diez 21105 no trae como resultado que la [tcción de !.1. tc·cc::'a 
pérjudicada para solicitar dicha ejecución ha:~a pl"escrlto, pues 
ni en la ley reglamentoria de los artíc1..l1os 103 y 107 constitu~ 
ciona!es ni en el Código Federal d.'.:' Procedimientos Civiles 
Sllp!etGrio de aquélla existe algún dispositivo que deterT:"!~nc la 
pre.scripción de !a ejecución de una ~entenda de amparo. 

Amparo en revisión 277/83.-Gabino Hernández Martfnez.-l'1 de 
juni'J de 19S3.-Unanir.:id2d de votos.-Ponente: Mario Gómez Mer~ 
cado.-Secretario: Fernó:ndo Am-orós Izaguirre. 

23 

TERCERO PERJUDICADO. 1':0 EXISTE CUA.'<DO SE 
RECLA~¡AN VIOLACIONES A LOS ARTICULOS 8' y 17 
CONSTITIJCIONALES.-Cuando se reciam'ln actos violatorios 
de :as ;::;:arantí2s de los artículos 81 y 17 constitucicnales por la 
fa!ta ce " .... cuerdo a una prcmoci6n o a la falta de resolución cul
minatcria de un procedimiento seg:J!do en forma de juicio, no 
es jaridico E.'stimar qUE. deba ir:tervenir cen el carácter de ter
c~ro fsrjl!dicado la contraparte del quejoso, pues con ese ca· 
r:íctcr sólo ~e I'?gitirJla (.!c:t!eI sujeto que tiene inte~és C!1 q'.1e 
su~i~ta El acto reclamado, 10 q'..!C en casos como los señnlados 
re'surta jr:adm:sic!e dado que no existe mctivo para que perso::as 
c.:st:!;.ta3 al qu:'jo::o estuvieran inten:sad:.1s en la subs!stencia 
de ü::::! sítuación de !ncertidumtre ~e;1erada por el hecho d0 no 
2cardar una promocién o en ~o d¡ctafse :a resoiució:1 que ponga 
C:1 Q U!1 procedir.lieJ:to declarrndo e! derecho de las p2.rtes. 

-279-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

Amparo en revisión 590/83.-José María Bennúdez Rodrfguez.-ll de 
agosto de 1983.-Unanimidad de votos.-Ponente: Mario Gómez Mer· 
cado.-5ecretario: José Guerrero Láscares. 

24 

TESTIGOS. NO SE ENCUENTRAN IMPEDIDOS PARA 
SERLO QUIENES TIENEN EL MIS:\IQ PARENTESCO CON AM
BAS PARTES (LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA).-Es 
cierto que conforme al artículo 219, fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles de esta Entidad Federativa, se reconoce 
como causa de impedimento para declarar en juicio la existencia 
de dos cIases de parentesco, el consanguíneo y el de afinid~d 
y prohibe que sean testigos de una do las partes, los que lo 
tengo.n cel ella dentro del cuarto grado trat5ndose del primero 
y del de afinidad hasta el segundo; sin embargo. esta prohi
b:ción tiene su excepción en el diverso 275 del crdenamie-;to 
legal citado, consistente en que pueden serlo las personas que 
est¿n ligadas con ambas partes por el mismo paref!tesco, por 
lo tanto, si en la especie uno de los testigos es macre del actor 
y herma.na del demandado, y el otro es hermana de aqu·él :' 
sobrina de éste, es indudable que tienen el mismo parentesco, 
o sea, el de consanguinidad y úllicamente difiere!"! del grado. 
circunstancia que al no sefi.alarse expresamente por la ley, hace 
que por e]o no sean tachables, de m:mera que, por este motb:o 
no puede desestimarse válidamente su dicho. 

Amp.:lro c!¡recto S00/82.-T<;a3c Reyes Se:;ura.-2 de febrero de 1'::33. 
Unanimidad de votos.-Ponente: :Marta Luda Ayah León.-Secreta
no: l\1artín Amador Ib:uTa 

25 

TUTr:LA TESTA'.lE:UARIA. 1'0 ES VALIDA LA DE
SIGNACIO.'J HECHA POR m,o DE LOS PROGE:\'1TORES SO
BRE SU l\IE¡';OR HIJO CUANDO A LA ;,\lUERTE DEL TES
TADOR SOBREVIVE EL OTRO PROGENITOR QUE LEGAL
MEI\¡lE EJERCE LA PATRIA POTESTAD.-Si b!en es cierto 
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que por virtud de la libre testamentifacción establecida en el 
artículo 3090 del Código Civil para el Estado de Pueb'a, el tes
tador está facultado para disponer de sus bienes, también es 
cierto que esa facultad está sujeta a las Iimitac:ones que marca 
la ley, dado que de conformidad con el artículo 3092 del mismo 
ordenamiento, las condiciones que el testador estab~ezca de
ben ser legalmente posibles. pues de: 10 contrario ese tipo 
de condiciones, sean de hacer o no hacer, se tendrán por no 
puestas. Acorde a lo anterior no resulta correcto declarar I~ 

validez de la designación de un tutor testamentario sobre un 
menOr de edad, a quien el padre en su carácter de testador 
también instituye como único y universal heredero en el testa
mEnto, cua..l'ldo al denunciarse la sucesión sobrevive la madre 
de! mer.cr que legalmente ejerce la patria potestad sobre él, d"do 
que esa condición resultaría legalmente imposible de cumplir 
en razén a (lue, de lo dispuesto en les artículos 397 y 358 del 
referído Código Civil se deduce que la tutela sólo procede cuan
do se trata de un menor de edad que no esté sujeto a la patría 
pote~tf'_d de uno dE" sus ascendientes; además. traténdose- de la 
tutela proveniente de disposición testamente.ria, su procedencia 
está sujeta a ciertas prohibiciones y modalidades previstas en 
los artículos 422, 423, 42.5 Y demás relativos del citado Códi.~o, 
pues en el primer precepto se prohibe a un ascendiente designar 
en su testamento un tutor sobre el menor que tiene bajo la 
patria potestad cuando sobreviva el otro ascendiente en el mis
mo grado; el segundo de esos preceptos prohibe designar tutor 
aun cuando sea para administrar los bienes que deja el testader, 
en los casos en que el incapaz esté bajo la patria potestad de 
alguien y, finalmente, en términos del artícu!o 425 5ólo puede 
designar tutor testamentario el progenitor que sobreviva al 
otro, pero con el único fin de excluir a los ascendientes en quie
nes deberá recaer el ejercicio de la patria potestad sobre el 
menor a la muerte del testador. 

Amparo en revisión 372f8.3.-GuiI1ernima Vimies Colorado.-23 de 
junio de 1983.-Unanimidad de vetos .-Ponente: Mario Gómez Mer. 
cado.-Secretario: José Guerrero Láscares. 
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TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEPTIMO CIRCUITO 

De las tesis con cinco precedentes, s610 constituyen 
jurisprudencia las establecidas en las materias de la competen
cia exclusiva de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los 
términos del artículo 193 bis, de la Ley de Amparo. 
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AGRAVIO INEXISTENTE. SI NO SON CIERTOS LOS 
ACTOS RECLAMADOS, SE ESTIMA LO CONTRARIO Y SE 
OTORGA EL AMPARO, NO SE CAUSA AGRAVIO A LA RES
PONSABLE SI EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTEKCIA RE
LATIVA SE TRADUCE UNICAMENTE EN UNA ABSTENCION. 
Sabido es que las violaciones a la ley que no perjudiquen los 
intereses del recurrente no fundan un agravio, y si aquél se 
duele de que a pesar de que negó los actos a él atribuidos, el 
juez de Distrito estimó lo contrario y otorgó la protección cons
titucional, no se ve qué perjuicio puede causarle ese hecho, 
pues disponer que no se prive de su libertad a quien no se 
pretende detener deviene intrascendente, ya que en ese caso 
el cumplimiento de la correspondiente sentencia amparadora se 
traduce en una simple abstención, por lo que en rigor con eJla 
no se afecta la esfera juridica de la disconforme. 

Amparo en re,,'¡sión 634/80.-JuIio Vilaboa Yépez.-31 de octubre de 
19S3.-Ponente: Luis Alfonso Pérez y Pérez.-Secretario: Pedro Pablo 
Hernández Lobato. 

2 

ARRENDAMIENTO. LA APLICACION DEL ARTICULO 
SEGUNDO TRANSITORIO DE LA LEY NID.!ERO 694 PUBLI
CADA EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO EL TREINTA 
DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA, ES VIO
LATORIA DE LA GARANTIA DE IRRETROACTIVIDAD CON
SAGRADA POR EL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL.-Al 
establecer el artículo segundo transitorio de la ley aludida que 
"Los términos de los avisos que los arrendadores hubiesen dado 
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"a los arrendatarios de conformidad con lo dispuesto en el 
"articulo 2411, que se reforma, del Código Civil, se tienen por 
"no corridos y empezarán a contarse y se adecuarán en todo 
"lo previsto en esta Ley a partir de su vigencia", da preva
lencia al artículo 2411, fracción n, en vigor, sobre el artículo 
que reformó, y atribuye efectos reguladores sobre hechos, actos 
o situaciones, consistentes éstos en los avisos que oportuna
mente se dieron para tener por terminados contratos de arren
damiento celebrados antes de la entrada en vigor de la ley 
indicada dentro del término de dos meses que señala el precep
to reformado, producidGS con an'elación al momento de la propia 
entr",da en vigor, por lo que tanto la aplicación del transitorio 
cuanto del articulo 2411, fracción n, indicados, por la autoridad 
responsable, la que consideró inexistente el derecho de la parte 
actora a virtud de tales disposiciones, es violatoria de la ga
rantía de irretroactividad tutelada por el primer párrafo del ar
tículo 14 constitucional. 

Amparo directo 619/Sl.-Homer Lim6n Nogueira, como apoderado del 
Banco CapitaIizndcr de Veracruz, S. A.-lB de noviembre de 1932. 
Unanimidad de votos.-Ponente: Antonio Uribe García.-Secretario: 
José Luis Arellano Pita. 

3 

AUTO DE FORMAL PRISro~, EXAMEN DE LOS RE
QUISITOS DE FONDO Y DE FORMA DEL, EN EL A\lPARO. 
Es contraria a la técnica del juicio de amparo la conducta del 
juez de Distrito que consiste en limitarse a estudiar en su sen
tencia, cuando el acto reclamado es el auto de formal prisión, 
el tema relativo a si en ese mandamiento se llEn3ron los requi
sitos de forma a que se contrae el artículo 19 de la Carta ~.!agna 
y a conceder el amparo para que el juez natural resuel"a m:e
vamente 10 que proceda en derecho. Lo debido es -conforme 
a las jurisprudencias números 36 y 40, Y a la segunda tesis re:a
cionada con esta ú:tima, consultables en las páginas ochenta y 
ocho, nOV2!1ta y dos y noventa y tres. respectivamente, de la 
Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Fede-
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ración editada en mil novecientos setenta y cinco-, apreciar 
las pruebas del sumario para determinar primeramente si se 
encuentran satisfechos los requistios de fonda concernientes a 
la comprobación del cuerpo del delito y de la probable respon
sabilidad del quejoso en su comisión, y só:o en la hipótesis 
afirmativa pasar al estudio del cumplimiento o incumplimiento 
de los de forma para, en caso de que no se hayan satisfecho, 
conceder la protección constitucional únicamente para que esa 
omisión sea subsanada. 

Amparo en revisión 624/81.-José Monge Garcfa.-9 de agosto de 
1933.-Ponente: Luis Alfonso Pérez y Pérez.-Secretario: Pedro Pablo 
Hernández Lobato. 

4 

CONCEPTOS DE VIOLACION. NO PUEDEN PLANTEAR
SE EN ELLOS CUESTIONES QUE NO FUERON PROPUES
TAS AL TRIBUNAL AD QUEM POR EL QUEJOSO MEDIANTE 
LA APELACION ADHESIVA.-No obstante que en primera ins
tancia haya obtenido sentencia favorable, en términos del ar· 
tícu:o 511 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Veracruz la parte que venció pudo adherirse a la ap212.c;\")n 
interpuesta por su contraria si dicho fallo contenía una consi
deración adversa a sus intereses, y al no hab€rse formulado 
agravio al respecto tal consideración constituy.8: una cuestión 
que no puede ser planteada en los conceptos de vio:ación at-~n
to a la tesis de jurisprudencia número 120 do h H. Su;;cema 
Corte de Justicia de la Nación consultable en L.15 pé.giEuS tres
cientos cincuenta y cuatro y siguiente de la Cl.!:lrta PZ.rtc de b 
ú:tima compi:ación oficial publicada del rubro "CO:-;CEPTOS 
DE VIOLACION, CUESnm,ES QUE NO PUEDEN PLX;TEAR
SE EN LOS, POR NO HABER SIDO MATERIA DE APELA
ClON". 

Amparo directo 779/Sl.-Cirenio Jaime PortilIa.-20 ce enero de 1983. 
Unanimidad ce votoS.-Fcr.Ente: Antonio Uribe García.-Secretaria: 
Josefina del Cannen Mora Dorantes. 
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5 

EMPLAZAMIENTO. CUANDO PROCEDE EN SU CON
TRA EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO Y CUANDO EL IN
DlRECTO.-La falta de emplazamiento legal puede dar lugar: 
a).-A la cond2na del reo sin que tenga conccirniento alguno 
del procedimiento seguido en su contra, o sea. en uno en el 
que, en puridad, no puede considerárse,e parte y sí tercero ex
traño, criterio éste que encuentra apoyo en las tesis jurispruden
ciales números 262 y 263, que bajo el rubro "PERSONA EXTRA
flA AL JUICIO" pueden consultarse en las p5;;inas ochocientos 
uno y siguientes de la Cuarta Parte del Apéndice al Sema!'.ario 
Judicial ce la Federación editado en el año de mil no·:ecientos 
setenta y cinco, y b).-A dicha condena en uno en el que el 
demandado pudo tener intervención y, por ende, obtener la re
gularización del procedimiento. En la prirnera de esas hipótesis 
es aplicable lo dispuesto por la fracción V del artículo 114 de 
la Ley de AI'!1paro y la tesis de jurisprudencia número 259 pu
blicada bajo el epígrafe "PERSONA L'CTRM:A AL JUICIO" en 
]2 página ochocientos de la parte y apéndice mencionados, que 
contemplan un caso de procedencia del juicio co!:!s~itucional 

ante los jueces de Distrito, .en tanto que en la segurrda el apli
cable es el diverso 159 fracdón I ibidem, y por lo tanto, pro
cedente el juicio unistancial. 

Arnr:aro en revisión '!45/Sl.--Carlos B. Moreno E.spinoza. 3?Cderado 
de ·'Compañía. Bufete ~Iexicano de Consu!roría y Construcciones". 
S. A.-IB de er.cro de 19S3.-Pone!1te: Luis A!fonso Pérez y Pérez. 
Secretario: Pedro Pablo ;--Iernández Lob.3.to. 

6 

EMPLAZAMIENTO EN LOS JUICIOS EJECUTIVOS 
MERCANTILES. ES CORRECTA L", APLICACIO::-.l DEL AR
TICULO 77 DEL CODIGO DE PROCEDJ:.\lIS'\'TOS CIVILES 
PARA EL ESTADO.-Atento al criterio sustentado por la H. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis del rubro 
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"EMPLA.ZAMIENTO EN LOS JUICIOS EJECUTIVOS MER
CANTILES, DEBEN APLICARSE LAS ~:ORl\!AS DEL DERE
CHO LOCAL COMUN" visible a fojas quinientas setenta y uno 
de la Cuarta Parte de la última compilación oficial publicada, 
y toda vez que la diligencia a que se refieren los artículos 1392 
y 1393 del Código de Comercio comprende el requerimiento 
de pago, resulta adecuada la aplicación del artículo 77 del Có
digo de Procedimientos Civiles del Estado, que se refiere a CS2 

tipo de actuaciones. 
Amparo en revisión 145/82.-Abelardo Ponce de León y otra.-4 de 
agosto de 19S3.-Unanimidad de voto'l.-Ponente: Ar.tonio Un be Car
cía.-Secretaria: Josefina del Carmen :.tora Dorantes. 

1 

ENCUBRIMIENTO PREVISTO EN LA FRACCION III D:::L 
ARTICULO 301 DEL CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ ABROGADO POR EL VIGENTE. REQUIERE SER 
OPORTUNO EL AVISO QUE DEBE DARSE A LA AUTORIDAD 
DE LA COl\IISION DE UN DELITO.-No basta la simple volun
tariedad en el cumplimiento del d~ber legal de poner en ccr.o
cimiento de la autoridad correspondi?nte el ilícito de cuya cemi
sión se es testigo presencial, ya que no debe perderse de vista 
que ese cumplimiento dehe ser oportuno para no prcpic:ar un 
heneficio indehida en favor de los trnnsgrcsores de la T!c~:na 

penal, que es 10 que se pretende evita.r con el tipo previsto en 
la fracción III del artículo 30! del Códi~o Psnal para el Eseacio 
de Ver3cruz abrogado por el vi?,ente. 

Ampa:o Cir~t3 42~/81.-n¿cfG:lso Gustavo r.Ier.doza Pareees.-23 ds 
r.cv:e!:'"'.bre d~ 1932.-Pc;-¡c!1te: Luis A!fo>1s0 Pérez y Pérez.-Secreta
na: ;\J:na Delia García ~.rartínez. 

8 

J:\lPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO NDIREC
TO. OPERA CUANDO SE RECLA'\IA RESOLUCION RECAIDA 
EN INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIO:-"'ES.-No es re-
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cJamable a través del juicio de garantías biinstancial la resolu
ción pronunciada en el incicente de nulidad de actuaciones, ya 
que de acuerdo con la fracción V del artículo 159 de 1:1 Ley de 
Amparo se consideran violadas las leyes del procedimiento y 
que se afectan las defensas del quejoso cuando se resuelva ile
galmente un incidente de nulidad, situaci6n que, atento a lo 
establecido por los artículos 158 y 161 de la pro;Jia ley, sólo 
podrá combatirse mediante el juicio de amparo directo que 52 

promueva en contra la sentencia definitiva del budo que se 
pronuncie en la controversia correspondiente, por lo que el 
juicio de amparo indirecto en donde se reclama una feso:'Jclón 
de tal naturaleza resulta improcedente de conformidad con lo 
dispuesto por la fracción XVIII del artículo 73 del cue:-po de 
leyes en cita, en relación con la dispos!ción legal lTIencio:1ada 
al principio, y debe sobreseerse con apoyo en la fracción III 
del artículo 74 de la repctiJa ley. 

Am;;J2ro en revisión 207j82.-Em2sto MoraTes Vázquez.---6 de octt:bre 
ce 19S3.-Unanimidad de votos.-Pon€!1te: Anto!1io Uribe García.-Se
uet:lrb: Josef;na del Carmen r,Iora Dorantes. 

9 

INGRESOS PROVENIENTES DE LA CO:-\STRUCCIO~ 
DE OBRAS INMUEBLES CONTRATADAS CON LA FEDERA
CION, LOS ESTADOS, EL DISTRITO FEDERAL, LOS ~,IU:-H

CIPIOS y LOS ORGANIS:\IOS DESCENTRALIZADOS. CAU
SAN Ir-IPUESTO LOCAL O MUNICIPAL EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ.-Si bien es cierto que el artícllio 81 de la Lsy 
Federal del ImpUesto sobre Ingresos l\1C'rcanti!2s r.o in::luy= 
en ninguna de sus fracciones la construcció!1 de obras ir:r::;:-,u-2-
bIes contro.tad.:s con la Federación, los estG.Gos, el DIstrito Fe
deral, los municipios y los organismos desce!1traHzados, t2.r'.l

bién lo es que, tal y cerno lo sostiene el tribunal respor:s2bI2, 
ese mismo precepto de ley estatuye al termin3.r s:r texto q"Jc 
"La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar 
que en los Estados y Distrito Federal que ter:gan derecho a la 
cuota adicional, se graven los ingresos provenientes de gires o 
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efectos por los que no se Causa el impuesto a que se refiere 
esta ley", siendo pertinente agregar, en primer término, que 
en la cláusula tercera del convenio Celebrado por la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Veracruz, publi
cado en el Diario Oficial de la Federación de treinta de enero 
de mil novecientos setenta y tres, se estableció que "El Go
bierno del Estado de Vera cruz, además de las fuentes enume
radas en el artículo SI de la Ley Federal del Ir.opuesto sohre 
Ingresos l\tercantiles, podrá gravar COn impuestos IlJcol€s o mu
nicipales los ingresos provenientes de giros O efectos por los 
que no se cause el impuesto a que dicha ley se refiere, excepto 
los que conforme a la Constitución Política de la República 
Están res~rvados a la imposición federal y !os que prm;·?ngan 
de operncicncs gr8.\.-~,das con impuestos federales sc.:bre los Cua
les perciba participación el estado", y En segundo, qu~ la cues
tión inheref!te a si los i!1gresos provenientes de la construc
ción de mérito causan o no el impuesto al que se contrae la 
invocada leyes fácilmente zanjab!e, sin merma del criterio del 
Más A¡to Tribunal del Pais visible bajo el rubro "IMPUESTOS, 
CAUSANTES DE, Y CAUSANTES EXE~;TOS, CONCEPTO." 
e:-: la ¡:::ig:I1Q \-dnUcinco del VC~i..lr¡1C:l CXXXVIJI, Tercera Parte, 
Sexta E.?oca, del SemJ.n2.rio JU2!cial de la Federaci6n, con sólo 
observar que el articulo 18 de la ;::-ropi3. ley t~j:!TItcmer.te csta
b:ece en S'J fracción XVIII, pri~cr p::.!'T2.fo, que n:l ca:~~an el 
impuesto, entre otros, "Les ingresos percibidos por los COns
tructores de inmuebles pam obras públicos, derivados de con
rratos celebrados con la F€deración, Estados, D:strito Feécral. 
.\lunicipios y organismos descentralizados", todo lo cual pcr
J.l1ite concluir que es incierto que la reso:uc:ón combatida, (11 

la que se sostiene el criterio apuntado. den:Df;a violatoria dJ 
los artículos 14, 16 Y 31 fracción IV constituciona:es, 16 del 
Código Fiscal del Estado y su correlativo II del Código Fiscal 
de la Federación, así como de la cl5.usu!a mencionada lineas 
atrás_ 
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Amparo directo 6/81.-Braulio Quijano Rivera, gerente de "Fabrica4 

ciones, Ingeniería y Montajes", S. A de C. V.-8 de febrero de 1983. 
Ponente: Luis Alfonso Férez y Pérez.-Secretario: Pedro Pablo Her~ 
nández Lobato. 

10 

JURISPRUDENCIA DE LA H. SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION, OBLIGATORIEDAD DE LA. NO 
LA TIENE LA TESIS NUMERO 144 PUBLICADA EN LA PA· 
'GINA DOSCIENTOS CINCUENTA, OCTAVA PARTE, DEL 
ULTI~,!O APENDICE AL SEMA."IARIO JUDICIAL DE LA FE
DERACION.-La tesis de jurisprudencia número 144, consul· 
table en la página doscientos cincuenta, Octava Parte, del úl
timo Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, que dice: 
"PRUEBAS EN EL AMPARO.-Si el quejoso impugna la lega· 
lidad de los actos de la autoridad responsable y demuestra la 
existencia de ellos, a dicha autoridad le toca demostrar la lega
lidad de tales actos", dejó de tener obligatoriedad al quedar de
rogada la Ley Reglamentaria de los articulas 103 y 104 de 1" 
Constitución Federal, de fecha dieciocho de octubre de mil no
vecientos diecinueve, en relación con la cual fue sustentado 
di.:ho criterio, pues todos los fallos que la constituyeron fueron 
dic·.ados durante la vigencia de esa ley, que fue derogada por 
la de amparo en vigor; y, por otra parte, es de advertirse que 
tal r.riterio no puede hacerse extensivo a la ley actual porque 
ésta contiene disposiciones expresas en otro sentido. Así, el 
artículo 73, último párrafo, de la ley anterior establecía que: 
"La circunstancia de no rendirse el informe referido estab!ece 
la presunción de ser cierto el acto reclamado salvo prueba 
contrario" y en base a ello, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación interpretó que a la autoridad responsable le corres
pondía demostrar la legalidad de los actos reclamados; sin em
bargo, el articulo 149, párrafo tercero, de la vigente estab:ece 
de manera expresa que es a cargo del quejoso la prueba de 
los hechos que determinen la inconstitucionalidad de los actos 
reclamados cuando éstos no sean violatorios de garantías en sí 
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mismos. Y esta disposición legal, posterior a aquella respecto 
de la cual se sostuvo el criterio juris,>rudencial antes referido, 
es la que debe aplicarse actualmente, pues acerca de ella la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación no se ha pronunciado 
en términos distintos de los que informan su contenido. 

Amparo en revisión 324/82.-Juan Rueda Lara.-23 de marzo de 
1933.-'Unanimidad de votos.-Ponente: Guillermo r. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Carlos Fuentes VaIenzuela. 

11 

LIBERTAD CAUCIONAL EN EL AMPARO INDIRECTO, 
NO DEBE CONCEDERSE LA, EN EL INCIDENTE DE SUSPEN
SION, SI FUE NEGADA POR LA AUTORIDAD RESPONSA
BLE.-Conforme a lo dispuesto por el artículo 136, párrafo 
cuarto, de la Ley de Amparo, la facultad de los jueces de dis
trito para conceder la libertad caucional en los incidentes de 
suspensión está sujeta a las condiciones que para tales casos 
señalan las leyes federales o locales. Por tanto, si conforme 
a lo dispuesto por el artículo 303, fracción IV, del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Veracruz, una vez que 
el juez natural determina la negativa del citado beneficio el 
quejoso sólo podría obtenerlo en el proceso mediante la revo
cación del acuerdo denegatorio a través del recurso de apela
ción, es claro que por mientras ello no ocurra, el juez de dis
trito no puede concederla en el incidente de suspensión, por
que en esa hipótesis la misma resulta improcedente conforme 
a la ley local aplicable al caso. 

Queja 38/82.-Felipe Gómez GuilIén.-3 de diciembre de 19ó2.-Una
niC1;dad de "otos.-Ponente: Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia.-Secre
tario: Carlos Fuentes VaJenzuela. 

12 

PECULADO, DELITO DE. INTERPRETACION AL AR
TICULO 220 DEL CODIGO PENAL FEDERAL QUE LO TIPI
FICA.-Al indicar el artículo 220 del Código Penal Federal que 
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el sujeto activo del delito por él previsto ha de recibir el ob
jeto del mismo por razón de su cargo, exige que entre sus fa
cultades y obligaciones se encuentre precisamente esa recepción, 
y no basta que por la confianza que da el que desempeñe sus 
labores en una determinada área del servicio público, pero sin 
ser una de sus funciones específicas, le sea entregada la cosa, 
debiendo entenderse la parte final del precepto legal citado, en 
donde se alude a "o por otra causa", en el sentido de que la¡ 
finalidad para la cual se recibe puede ser diversa a la adminis
tración o el depósito que ahí se mencionan, mas no en el de 
que la susodicha recepción puede deberse a un motivo distinto 
del cargo desempeñado por el agente, pues ese requisito es 
indispensable para la configuración del delito de peculado. 

Amparo en revisión 2549/82.-Luz del Carmen Gil Arias.-ll de agos
to de lfl83.-Unanirnidad de votos.-Ponente: Antonio Uribe Garcfa. 
Secretario: José Luis Arell.::mo Pita. 

13 

PRUEBAS. AUTO QUE LAS ADMITE. QUEJA Th1PRO
CEDENTE.-EI acuerdo mediante el cual el juez de distrito 
admite pruebas, no es recurrible en queja conforme al artículo 
95 fracción VI de la Ley de Amparo, porque si bien contra el 
mismo no procede el recurso de revisión, no es de los que causan 
al recurrente un daño o perjuicio no reparable en la sentencia, por 
lo que la queja es improcedente contra dicho acuerdo, dado que 
no será sino hasta que se dicte el fallo correspondiente en el 
juicio de amparo y en él se haga una indebida o ilógica valora
ción de las pruebas o se tomen en cuenta elementos de convic
ción que no deban justipreciarse, por impedirlo algún disposi
tivo legal, cuando se cause el agravio consiguiente, que podrá 
impugnarse mediante el recurso procedente. 

Queja 30/S3.-Antonio Gj.Ivez Aguilar.-9 de noviembre de 1933.-Po
nente: Rafael Barreda Pereira.-Secretario: Carlos Fuentes ValeIlZ'J.ela. 

-294-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

14 

SUPLENCIA DE QUEJA DEFICIENTE. CO:\lO DEBE 
ENTENDERSE EL TERMINO "DEJAR SIN DEFENSA AL QUE
JOSO".-Los artículos 107 fracción I! de la Carta Magna y 76 
de la Ley de Amparo determinan, entre otras cos~s, que podrá 
suplirse la queja deficiente en materia penal cuando se en
cuentre que ha habido en contra del agraviado, a más de otra 
hipótesis, una violación manifiesta de la ley que lo ha dejado 
sin defensa. Para delimitar, pues, el alcance de esa disposición, 
precisa acatarse lo que se debe entender por dejor sin defensa 
al agraviado: y parf! p:::der hClcerlo E.n forma que no ccs',drtúe 
el espíritu eminentemente protector que tiene esa facultad no 
debe procederse con un rigorismo estricto que atienda única
mente a la literalidad de tales preceptos, sino con un criterio ge
neroso y amplio que permita alcanzar los altos fines que ani
maron al legislador a otorgar la facultad de mérito, como ocurre 
si se acepta que esa indefensión puede producirse de muchas y 
muy variadas formas, entre las que se cuentan todos los casos 
en los que se haga una mala valoración de pruebas, una inde
bida estimación de hechos o una mala u omisa aplicación del 
derecho, etcétera, que propicien a taques a la libertad personal 
del agraviado o a los derechos que le asisten en la causa penal, 
en la inteligencia de que lo anterior e!lcuentra apoyo en la pro
pia ley, puesto que es fácil observar, en primer lugar, que a más 
de los casos en que no se oye en preparatoria al inculpado, no 
se le hace saber la causa de su detenc,ón, no se le proporc,cnan 
los datos que necesita para enterarse de los cargos, no se le 
permite nombrar defensor y no se le reciben pruebas, en los que 
queda patente y manifiesta su indefensión, existen otros en los 
que tal cosa no sucede, como son aquellos en los que el juez 
del proceso no actúa con secretario o con testigos de asisten
cia (artículo 160-IV, primera hipótesis, de la Ley de Amparo), 
en los que se celebra la audiencia de derecho sin la asistencia 
del agente del ministerio público a quien corresponda formular 
la requisitoria, del juez que deba fallar o del secretario o tes-
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tigos de asistencia que deban autorizar el acto (idem-X), en los 
que el acusado, debiendo ser juzgado por un jurado, lo sea por 
otro tribunal (idem-XI), en los que no se integre el jurado con 
el número de personas que determine la ley o se niegue al en
causado el ejercicio de los derechos que la misma le concede 
para la integración de aquél (idem-XII), en los que se sor;-¡ctan 
a la decisión del jurado cuestiones de distinta índole de la que 
señala la ley (idem-XIII), en los que la sentencia se funde en 
alguna diligencia cuya nulidad establezca la ley expresamente 
(idem-XV), etcétera, y en segundo, que muy significativo ~
sulta que el legislador no haya querido establecer una enume
ración limitativa de las hipótesis en que deben considerarse 
violadas las leyes del procedimiento de manera que su infrac
ción afecte a las defensas del quejoso, ya que sabedor de las 
limitaciones que existen para prever los múltiples casos que 
pueden darse en la práctica, estableció en la fracción XVII del 
multicitado artículo 160 que en los demás an:ílogos a los de 
las fracciones que la preceden, a juicio de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y de los tribunales colegiados de Cir
cuito, se admitirá la existencia de violaciones susceptibles de 
ser combatidas en la vía constitucional. 

Amparo e...'"1 revisión 563/82.-Luz del Carmen L6pez Domínguez.-22 
de febrero de 19S3.-Ponente: Luis Alfonso Pérez y Pérez.-5ecreta
no: Pedro Pablo Hemándcz Lobato. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo en revisión 570/S2.-Juez Primero de Distrito en el Estado. 
111 de marzo de 19-53.-Ponente: Luis Alfonso Pérez y Pérez..-5ecre
tana: Emma Margarita Guerrero Osio. -
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De las tes;s con cinco precedentes, sólo constituyen juris
prudencia las establecidas en las materias de la competencia 
exc:usiva de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los tér
minos cel artículo 193 bis, de la Ley de Amparo. 

INFORME 83-Ten:era Parte-20 





1 

AMPARO DIRECTO, PROCEDENCIA DEL.-Cuando se 
impugnan los resolutivos de una sentencia definitiva dictada en 
segunda instancia al resolver el recurso de apelación respectivo, 
y ésta no puede ser impugnada por ningún medio de defensa 
ordinario, es claro que tales resolutivos forman parte de tal 
resolución, sin que pueda subdividirse en partes, y aún y cuando 
no se impugnen vicios de fondo en el asunto planteado, es 
evidente que contra tales violaciones es procedente el juicio cons
titucional unistancial. 

Amparo en revisión 96/83.-Marfa Estefana Rodríguez Sosa.-7 de 
octubre de 1983.-Ponente: José Antonio Hernández Martlnez.--se
cretano: Marco Antonio Arredondo EUas. 

2 

AVISO DE RESCICION DE LA RELACION LABORAL, 
OMISION DE LA NOTIFICACION DEL, POR PARTE DE LA 
JUNTA.-La parte patronal cumple con la obligación que le 
impone la parte final del artículo 47 de la Ley Federal del 
Trabajo, al solicitar de la Junta de Conciliación y Arbitraje 
notifique al trabajador el aviso de rescisión ante la negativa 
de éste último a recibirlo, no obstante que la Junta no la realice 
ya que tal omisión no es imputable al patrón. 

Amparo directo 18/83.-Aislantes y Recubrimientos Técnicos de Chi
huah~ S. A.-2 de septiembre de 19S3.-Unanimidad de votos.-Po
nente: Gustavo García Rornero.-Secretario: Julio J. Ponee Gamifio. 
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3 

DEMANDA, CONTESTACION DE LA, CUANDO SE HA
CE VALER LA RESCISION JUSTIFICADA DE LA RELACION 
LABORAL.-El patrón no podrá hacer valer al contestar la de
manda hechos o motivos constitutivos de una diversa causal de 
rescisión, de la que no se le haya dado noticia al trabajador 
en el aviso rescisorio correspondiente a que se refiere la parte 
final del artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, pues de 
aceptar lo contrario se desvirtuaría la finalidad del citado aviso, 
que es precisamente procurar que el trabajador tenga conoci
miento oportuno de las causas por las que se le despide y así 
estar en posibilidad de preparar su defensa. 

Amparo directo 399/83.-Camisas de JuArez, S. A. de C. V.-14 de 
octubre de 1983.-Unanimidad de yotos.-Ponente: Gustavo G3rcIa 
Rorr..crO.-Secretario; Julio J. Ponee Gamiño. 

4 

EMBARGO, FALTA DE DETER.1\'!INACION DE LAS CA
RACTERISTICAS DEL BIEN OBJETO DEL.-Si en la diligen
cia de embargo no se expresan debidamente y en forma correcta 
las características que permitan individualizar y localizClr co
rrectamente el bien secuestrado, ello no le es imputable al 
prom oyente del juicio de garantías que se ostenta como tercero 
extraño' al procedimiento original, y aduce que le embargaron 
dicho bien de su propiedad, sino al actuario ejecutor, razón por 
la cual no puede perjudicarse al referido quejoso por actos que 
le son ajenos, y si expresa en su demanda determinadas carac
terísticas del bien de mérito del cual era poseedor, que hagan 
presumir que se trata del mismo bien embargado, y además de
muestra que sobre dicho bien tiene. el carácter con el que se 
ostenta en el aludido escrito de demanda, ello es suficiente para 
considerar que se trata del mismo bien controvertido. 

Amparo en revisi6n 49/82.-Ricardo Aguilar Ramos.-18 de marzo 
d~ 1983.-Ponente: José Antonio Hernindez Martfnez.-Secretario: 
Marco Antonio Arredondo EHas. 
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5 

EMPLAZAMIENTO EN LOS JUICIOS DE PAZ. LEGIS
LACION DEL ESTADO DE COAHUILA.-Conforme a lo dis
puesto por el articulo séptimo del Titulo Especial de la Justicia 
de la Paz del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Coahuila, el emplazamiento a juicio se debe realizar median· 
te cita en la que se exprese por lo menos el nombre del actor, 
lo que demanda, la Causa de la demanda, la hora que se señale 
para el juicio y la advertencia de que las pruebas se presenta
rán en la misma audiencia, sin que del dispositivo que nos ocupa 
y aquéllos otros contenidos en el Titulo Especial de mérito, se 
consigne la obligación de correr traslado de la demanda, lo 
cual se explica debido a la naturaleza oral de los juicios de paz. 

Amparo directo IB5/83.-JesÚs Medina SaucE:'da.-S de julio de 1983. 
Un:1nimfdad de votos.-Poncnte: Gu stavo García Rornero.-Secrctario: 
Homero Fernando Re~d Omelas. 

6 

FORMAS IMPRESAS. SU UTILIZACION.-La utilización 
de formas impresas para emplazar al demandado no viola nin
gún artículo de la Ley Federal del Trabajo, pues ésta no lo 
prohibe. Por el contrario se ha hecho costumbre bien aceptada 
por los Tribunales; y, lo importante es que en la diligencia res
pectiva se observen los artículos 742 y 743 de la Ley Laboral. 

Amparo en revisión 223/83.-Sucesi6n a bier:.es de Filen6n Tapia 
Ocr.oa y coag.-23 de septiembre ce 19S3.-Un:mímid.:;.d de votos. 
Pon2nte: José Antonio Herná..J.dez Martínez.-Secretario: Lic. Xavier 
Luévano Mesta. 

7 

FUNCIONARIOS, Ol\llSION DE LOS.-Este Tribunal Fe
deral considera que si bien los actos celebrados que no se ins
criban en el Registro Público de la Propiedad surten efectos 
únicamente entre las partes, en el caso se estima que debe pre
valecer el primer embargo, no obstante que el mismo no se haya 
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registrado, en virtud de que obra en el expediente tramitado 
ante el a qua el oficio dirigido al Registrador, en el cual se or
dena la inscripción del embargo trabado por el quejoso en el 
Juicio Ejecutivo Mercantil 198/79, y de donde se desprende la 
negligencia del citado funcionario al no darle cumplimiento, ne
gligencia que no puede perjudicar al primer embargante. 

Amparo en revisión 258/83.-Ricardo Pérez Navarro.-2 de septiem
bre de 1983.-Unanimidad de votos.-Ponente: José Antonio Hemán
dez Martínez.-Secretario Gilberto Andrés Delgado peeroza. 

8 

HORAS EXTRAORDINARIAS, CARGA DE LA PRUEBA 
DE LAS.--Conforme a las reformas procesales sufridas por la 
Ley Federal del Trabajo el 1. de mayo de 1980, y por impera
tivo de lo establecido por el artículo 784 fracción VIII de dicha 
Ley, al patrón corresponde en todo evento demostrar la dura
ción de la jornada de trabajo, relevándose así al trabajador que 
reclama el pago de tiempo extraordinario de la carga de probar 
haberlo laborado; sin que el contenido del dispositivo que se 
trata implique arrojarle al patrón la carga de la prueba de un 
hecho negativo, como sería demostrar que no se laboraron ho
ras extraordinarias, pues lo que tiene que acreditar es la dura
ción de la jornada de trabajo. 

Amparo directo 287/83.-Casas Pie, S. A.-8 de julio de 1933.-Una
nimidad de votos.-Ponente: Gustavo Garera Rornero.-Secretario: 
Julio J. Ponee Gamiño. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 357/83.-ApoIonio Ernesto Avila.-2 de s2ptiembre de 
1983.-Unanimidad de votos.-Ponente: Gustavo Garcfa Romero.-Se
cretario: Julio J. Ponee Gamma. 

9 

IMPRUDENCIA, DELITOS POR. PROCEDENCIA DE LA 
PRUEBA CIRCUNSTACIAL.-Es cierto que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido que la responsabilidad deriva-
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da de culpa debe probarse plenamente, por no consignar la ley 
ninguna presunción juris tantum, cama sucede en los delitos in
tencionales que se mencionan en el articulo 6 del Código de 
Defensa Social del Estado de Chihuahua, mas sin embargo, tam
bién es veridico que en tales ilícitos culposos es operante la 
prueba circunstancial. 

Amparo directo 75/83.-Oscar Alberto Herna.ndez l\Iorales.-21 de 
octubre de 1983.-Ponente: José Antonio Hernández Martínez.-Se· 
cretario: Marco Antonio Arredondo Elfas. 

lO 

IMPUESTO PREDIAL, EXCENCJON AL FOVISTE DEL. 
La excención en el cobro del impuesto predial al Foviste está 
prevista en los artículos 105 fracción I del Código Fiscal de 
Chihuahua; y, en el 120 de la Ley del ISSSTE, motivo por el 
cual no puede implicar una limitación o restricción ilegal de las 
facultades tributarias de los gobiernos de las Entidades Fede
rativas, sino más bien se trata de disposiciones que existen en 
todos los Códigos Fiscales o Leyes de Hacienda de los Estados 
que etablecen un trato fiscal especial a los bienes de la federa
ción que cumplen el servicio público. 

Amparo en revisión 593/82.-Foviste.-17 de junio de 1993.-Una
nimidad de vatas.-Ponente: José Antonio Hernández Martrnez.-Se
cretario: Xavier Luévano Mesta. 

11 

INSPECCJON JUDICIAL, LUGAR DEL DESAHOGO DE 
LA PRUEBA DE (MATERIA LABORAL).-La prueba de inspec
ción judicial se puede efectuar indistintamente en la empresa 
demandada o en la propia Junta donde se esté tramitando el 
juicio laboral, pues el artículo 828 de la Ley Federal del Traba
jo no establece que la inspección judicial únicamente se puede 
efectuar en el domicilio de la empresa demandada, además, con
forme al artículo 782 de la propia Ley Federal del Trabajo la 
Junta puede ordenar y requerir a las partes para que exhiban 
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los documentos que juzgue convenientes para el esclarecimien
to de la verdad. y si las nóminas. listas de raya y rec,bos de 
pago son documentos que de conformidad con el artículo 804. 
fracción II del precitado ordenamiento legal. el partón tier.e la 
obligación de conservarlas y exhibirlas en el juicio. resulta evi
dente que no existe violación al procedimiento si la inspección 
judicial de esos documentos no se practica en las oficinas de la 
empresa, sino en la Junta. 

Amparo directo 145/83.-Promodones y Servicios InmobI!i?.rios cel 
Noren2, S. A.-27 de r.ayo ce 19S3.-Unanir::.idad de vo~os.-Po

nente: Gabriel Santos Ayala. 

12 

NOTIFICACION POR EDICTOS EN MATERIA DEL TRA
BAJO.-La Ley Federal de! Trabajo en su artículo 963. ap~rtado 
B., inciso JII, ordena que se d~berá cito.r personalmente a :05 
acreedores que aparezcan en el certificado de grav5.menes. a efec
to de q',J~ h::'~:ln \'~le!' sus ¿erechos, pero en ningún prcc~pto Teg:::.~ 
de esta Ley permite que la r.otificación se les haga por edictos. 
y menos aún que se pueda aplicar supletoriamente el Códi;o 
Federal de Procedimientos Civiles como lo señala el recurren
te. ya que no prevee tal supletoricdad. y si bien el articulo 17 
de la mencionada Ley señala que a falta de disposición expre
Sa en la Constitución. en esa Ley o en sus Rcglar.1cntcs. o en 
los tr3tados a que se refiere .el artículo 6 Q, se tom3.r.:'i.n en can si
deración sus disposiciones que regulen casos se:nejantes, es 
evidente que se refiere a las mismas normas labor2les, mis no 
que se pueda ap:icar supletoriamente el Código Federal de Pro
cedimientos Civiles. 

Ar.1paro en revisión 6-t/S3.-Humberto Lcgarrcta ~.!}::-r:C's.-3 ce jur:.io 
de 1983.-Unanimidad de voto s.-Ponente: Gabriel Santos Ay:l!a. 

13 

PRIl\IA DE AtHIGÜEDAD. PAGO DE LA. CUAI'.'DO SE 
APLICA LA CLAUSULA DE EXCLUSION.-Debe aquipararse 
a un despido justificado aquél que realiza el Patrón acatando 
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órdenes del Sindicato. En virtud de la aplicación de la cláusula 
de exclusión pactada en el contrato colectivo, siendo así pro
cedente el pago de la prima de antigüedad, conforme a lo dis
puesto por la fracción III del artículo 162 de la Ley Federal 
del Trabajo. 

AmpJ.ro directo 534/82.-Adán Acevedo.-28 de enero de lDS3.-Una
nimidad de votos.-Po:1entc: Gustavo García Romero.-Secr2tario: Ho
mero Fernando Rced Ornelas. 

14 

PROCEDThUENTO E S PE C 1 A L, OFRECI'.HEI'rrO DE 
PRUEBAS EN EL.-El Procedimiento Especial, que se encuentra 
reglamentado en el Título XIV, Capítulo XVIII de la Ley Fede
ral del Trabajo, y de conformidad con lo dispuesto por el ar
tículo 893 de la propia Ley, dicho procedimiento se inicia con 
la presentación del escrito de demanda, en la que el actor po
drá ofrecer sus pruebas ante la Junta competente, la cual con 
diez días de anticipación citará a un3. audiencia de concílbción 
demanda y exC{>pciones, pruebas y resolución, que deberá efec
tuarse dentro de los quincc días hábiles siguientes a la fecha 
en que se haya presentado la demanda; por su parte el artículo 
895, estab:ece las norm~s en que debe de llevarse a cabo dicha 
audiencÍ:l, y en su fracción II dispone que en la propia audien
cia se ofrecerán y se rendirán las pruebas que hayan sido ad
mitidas a las partes, sin establecer ningún período de tiempo 
en el que deba ofrecerse con anticipación alguna prueba, para 
que se pueda desahogar el día de la audiencia, ya que el actor 
podrá ofrecer sus pruebas al presentar su demanda o bien has
ta el momento de la celebración de la audiencia, ya que el re
ferido numeral habla que podrá ofrecer las pruebas el actor 
en su demanda más no dice deberá para que pudiera esEf:1arse 
que es en forma obligatoria, sino que es potestativo para dicho 
actor ofrecerlas en el momento de la presentación de su de
manda, o hasta que se lleve a cabo la audiencia, y por lo que 
respecta a la parte demandada podrá ofreCer las pruebas en el 
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momento de la audiencia, por disponerlo así dicho precep10 
legal, lo que significa que no tienen por qué ofrecer prl!~bas 
que requieran preparación con anticipación para que puedan 
ser desahogadas en el momento de la celebración de la audien
cia, como es el caso de la prueba confesional que para su de
sahogo se requiere que se notifique personalmente a quien vaya 
a absolver posiciones el día de la audiencia, y no hay disposi
ción expresa dentro de la Ley del Trabajo que reglamenta el 
procedimiento especial que obliga a las partes a ofrecerlas con 
anticipación, sino por el contrario, como se asentó con anterio
ridad, la fracción II del artículo 895 mencionado les permite a 
las partes ofrecer sus pruebas hasta el momento de la audien
cia sin hacer ninguna distinción de pruebas, documentales, con
fesionales, testimoniales, periciales, etc., por tanto, es evidente 
que si la parte demandada o la parte actora ofrecen alguna en 
el momento de la audiencia como 10 señala el precepto multici
tado, y que requieran una preparación anticipada, no se le pue
de atribuir a éstas que hayan ofrecido ilegalmente sus pruehas, 
ya que no existe artículo que sancione esa falta de ofrecimiento 
oportuno, por lo tanto, de conformidad con el artículo 899 de 
la Ley Federal del Trabajo, que dispone: "ARTICULO 899. En 
"los procedimientos especiales se observarán las disposiciones 
"de los capítulos XII y XVII de este Titulo, en lo que sean apli
"cables", en el caso concreto a estudio resulta, aplicable el 
artículo 883 del precitado ordenamiento legal, que en su párrafo 
segundo establece: " ... Cuando por la naturaleza de las prue
"bas admitidas, la Junta considera que no es posible desaho
Ugarlas en una sola audiencia, en el mismo acuerdo señalar2 los 
"días y horas en que deber.:ín desahogar las en un,). sola audien
"cia, en el mismo acuerdo señalará los días y horas en que de
",,"erán desahogarse, aunque no guarden el orden en que fueron 
"ofrecidas; procurando se reciban primero las del actor y des
"pués las del demandado. Este período no deberá exceder de 
"treinta días", o sea, que la autoridad responsable debió haber 
suspendido la audiencia y señalar nuevo día y hora para el 

'~~,_. __ , . 'i- ... ~ :~ ..... -.-;. \~"1! 
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desahogo de la prueba confesional que ofreció la parte demanda
da y aquí quejosa, dentro del juicio laboral de donde emana el 
acto reclamado; resultando inaplicable el artículo 748 de la Ley 
Federal del Trabajo, en que se fundó la autoridad responsable 
para tener por no admitida la prueba confesional ofrecida por 
la parte demandada, aduciendo que debió haberla ofrecido con 
una anticipación mayor de veinticuatro horas a la celebración 
de la audiencia respectiva, para estar en posibilidad de citar a 
quienes debían comparecer a absolver posiciones, puesto que 
como ya se dijo anteriormente, existe precepto legal expreso 
que autoriza al demandado a ofrecer pruebas dentro del proce
dímiento Especial en el momento de la celebración de la au
diencia, de lo que se advierte muy claramente la inaplicabilidad 
del primer precepto legal, en virtud que se contrapone al segun
do, y que reglamenta el referido procedimiento, ya que el primero 
de los mencionados dispone que las notificaciones deberán ha
cerse en horas hábiles con una anticipación de veinticuatro ho
ras, por 10 menos del día y hora en que deba efectuarse la 
diligencia salvo disposición expresa de la Ley, y está dentro del 
capítulo relativo a las notificaciones que rigen al procedimiento 
laboral en general. 

Amparo directo 499j83.-H. Ayuntamiento del Municipio de Piedras 
Negras, Coah.-28 de octubre de 1983.-Unanimidad de votos.-Po
nente: Gabriel Santos Ayala. 

15 

PRUEBA EN l\IATERIA LABORAL, A QUIEN LE CO
RRESPO:-'¡DE LA CARGA DE LA.-Este Tribunal Federa! COTI

sidera que el ofrecimiento de trabajo en el caso es de buena fé, 
en virtud de que el ofrecimiento se hizo con un salario superior al 
afirmado por el trabajador en su demanda, y es irrelevante que 
la demandada laboralmente no demostrará que pagaba el salario 
que ofreció, pues, esta circunstancia, de ser el sueldo realmen
te percibido inferior al mínimo, en todo evento únicamente da-
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ria lugar a que se condenara al pago de diferencia de salarios, 
más no, a arrojar la carga de la prueba del despido a la parte 
patronal. 

Amparo directo 465/82.-Juan Alberto Rivas y Coags.-2 de septiem
bre de 1983.-Unanimidad de votos.-Ponente: José Antonio Hern.m.
dez Martinez.-Secretario: Gilberto Andrés Delgado Pedrcza. 

16 

REO SENTENCIADO. SU TRASLADO A DISTINI0 ES
TABLECIMIENTO PENAL.-No son imputables a las autorida
des las molestbs al sentenciado con motivo de su reclusión en 
penal distinto pues las mismas deben estimarse como parte de 
su rehabilitación y no como acto v:oJatorio de la garantía con
sagr~da en el artículo 22 constitucional. 

Amparo en rEvisión 353f83.-JesÚs Vida! Martfnez Aguilar.-7 de oc
tubre de lDS3.-Unanimidad d8 vo~os.-:Jonente: José An~onio Her
n¿ndez !\1:Jrtf!"!ez.-SeCf8tarlo Xavier Luév::no Mesta. 

17 

SUSPENSION DE LA RELACION LABORAL, EFECTOS 
DE LA.-Conforme a lo preceptuado por el artículo 42 de la 
Ley Federal del Trabajo, la suspensión de la relación laboral por 
las causas que en dicho dispositivo se mencionan, tiene por efec
to liberar a trabajador y patrón de la ob:igación de cumplir 
respectivamente, con la prestación del servicio y el pago del 
sabrio, por el tiempo que dure la causa de la suspensión, pero 
e:!o no impide que durmte la vigencia de esa suspensión, cual
quiera de las partes haga uso de su derecho para dar por ter
minada la relación laboral. 

Amparo directo 6S9¡82.-Juan Ramón Renterfa l\!orales.-7 de noviem
ber de 19S3.-Unanimidad de votos.-Pan~nte: Gustavo Garc!a RO!::1ero. 
Secretario: Hom2ro FCr.1ando Reed Omelas. 
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18 

TRABAJO A LOS TRABAJADORES DE PLANTA POR 
TEMPORADA, OFRECIMIENTO DE.-Debe considerarse de bue
na fe el ofrecimiento a los trabajadores de planta por temporada, 
cuando se hace en los mismos términos y condiciones en que 
lo venian desempeñando, porque la Jurisprudencia de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación así 10 ha establecido ge
néricamente respecto de los contratos de trabajo continuo. Ello, 
en atención a que en aquéllos se desempeñan labores que cons
tituyen una necesidad permanente de la empresa, más aún, una 
actividad única e irremplazable de trabajo, sin otra diferencia 
con los de planta continuos, que en el caso se presenta cícli
camente; y, por ello, sí es posible ofrecer la reinstalación para 
el próximo ciclo de trabajo que se presente. 

Amparo directo 554/82.-Enric¡ue Arrcdondo Lira.-20 de septiembre 
de 1983.-Ummimidad de votos.-Ponente: José Antonio Hcrn<1ndez 
Martínez.-Secretario: Xavier Luévano Mesta. 

19 

TUTRIZ. SU DESIGNACION EN JURISDICCION VO
LUNTARIA, EN LA LEGISLACION DEL ESTADO DE CHIHUA
HUA.-Al padre de menores en ejercicio de la patria potestad 
se le viola la garantía de audiencia consagrada por el artículo 
14 constitucional en relación con el 858 y 860 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, si no es llama
do a las diligencias de jurisdicción voluntaria antes de nombrar 
tutriz, ya que ello le impide oponerse a dichas diligencias. 

Amparo en revisión 271/81.-Humberto Villasana R-6 de mayo ClEt 
19S3.-UnanimidJd de votos.-Ponente: José Antonio Hemández Mar~ 
tlnez.-Secretario: Xavier Luévano Mesta. 
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De las tesis con cinco precedentes, sólo constituyen juris
prudencia las establecidas en las materias de la competencia 
exclusiva de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los tér
minos del articulo 193 bis, de la Ley de Amparo. 





1 

ABOGADO PATRONO. CARECE DE FACULTADES PA
RA PRü:\WVER EL JUICIO DE GARANTlAS (LEGISLACION 
DEL ESTADO DE ZACATECAS).-Los articulo s 71 y 72 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Zacatecas, 
no confieren a los abogados patronos la representación de las 
partes a quienes patrocinen, sino solo a los mandatarios o pro
curadores. Los abogados patronos y los procuradores, pueden 
llevar a cabo, directamente, en beneficio de la parte que los 
designe, todos los actos procesales que correspondan a la mis
ma pero carecen de la facultad de ejercitar acciones y por tanto, 
es incuestionable que carecen de la representación de las perso
nas a quienes patrocinen, y por ese motivo, carecen de facultades 
para promover el juicio de amparo a nombre de estos últimos. 
Las facultades conferidas a los abogados patronos, deben en
tenderse conferidas para intervenir solamente en el juicio en 
donde se les hubiera designado como tales; por ende, cuando 
un juicio civil concluye, la intervención del abogado patrono 
también concluye. 

Amparo dirzcto 454/83.-RosaIina Varela G6mez de Murino y otros. 
27 de octubre de 1983.-Unanimidad de votos.-Ponente: Guillermo 
Baltazar Alvear.-Secrztario: Gerardo Rafael Castillo :\larroqu!n. 

Precedente: 

Amparo directo 512/82.-Marfa del Rosario González Sab.s.-25 de 
novierr:.bre de 1982.-Unanimidad de votos.-Ponente: Gt:il!er~o Bal
tazar Alvear.-Secretario; Gilb€rto Pérez Herrera. 
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2 

ACUMULACION. INDIVIDUALIZACION DE LA PENA. 
DELITOS DE ROBO, ALLANAMIENTO DE MORADA Y LE
SIONES POR CULPA. (Legislación del Estado de Aguascalien
tes).-La pena de prisión impuesta resulta violatoria de garan
tías, si la responsable no tomó en cuenta que en el caso concreto 
existe acumulación real de delitos, de conformidad con el ar
tículo 17 del Código Penal de Aguascalientes, por lo que la 
individualización de la pena debió hacerse de acuerdo con el 
artículo 63 del propio Código o sea, imponiéndose la sanción del 
delito mayor, que pudo aumentarse hasta la suma de las san
ciones de los demás delitos; y que el delito de imprudencia 
tiene su penalidad especial, atento a lo dispuesto por los artícu
los 58 y 60 del citado Código Penal. 

Amparo directo 463/83.-Vfctor IVlartfnez Landín.-20 de octu8re ce 
19S3.-lJnanimidad de voto s.-Ponente: Guillermo Baltazar Alvear. 
Secretario: Gerardo Rafael Castillo Marroquín. 

3 

AGRARIO. RESOLUCION EN LOS CONFLICTOS DE 
POSESION.-Los conflictos de posesión que se tramitan ante 
las Comisiones Agrarias ML"tas en los Estados deben ser resuel
tos de acuerdo al mejor derecho de los contendientes, en el 
momento de los hechos analizados, sin que signifique prejuz
gar sobre la resolución relativa a la adjudicación que dicten las 
autoridades competentes, por lo que aún cuando ambos con
tendientes figuren como sucesores, uno en el título mismo y 
otro en manifestación expresa ante las autoridades agrarias, no 
siendo materia de la controversia determinar a quien deba ad
judicársele debe resolverse a favor de quien tenga mejor dere
cho a poseer según las pruebas allegadas. 

Amparo en revisi6n 428/81.-Celsa Lariz Méndez.-13 de octubre de 
1983.-Unanimidad de votos.-Ponente: Alfonso Núñez Sabs. 
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4 

AMPARO, A QUIEN SE LE DESECHA UN RECURSO 
TIENE LEGITIMACION PARA PROMOVER EL JUICIO DE. 
El artículo 4' de la Ley de Amparo dispone que el juicio de amo 
paro puede promoverlo la parte a quien perjudique el acto re
clamado; por lo tanto, cuando se reclama la resolución que 
declara improcedente un recurso por estimar que quien lo inter
puso no es parte en el procedimiento, basta que quien promueva 
el juicio de amparo sea quien interpuso el recurso desechado 
para estimar que está legitimado para ello pues es a quien 
perjudica la resolución reclamada y es en el juicio de garan
tías donde puede determinarse la legalidad o ilegalidad del mo
tivo por el cual el recurso fue desechado. 

Amparo en revisión 420/82.-Jaime Gerardo Nieto Velázquez.-13 de 
enero de 1983.-Unanimidad de votos.-Ponente: ..AJfonso Núfiez Salas. 
Secretario: Abenamar EIliot Taboada Martinez. 

5 

AMPARO DIRECTO. REDUCCION DE LA PENA POR 
REFORMA A LA LEY.-Si con posteríorídad a la fecha en que 
se dicta la sentencia reclamada, se reforma la disposición res
pectiva, dísminuyendo la penalidad aplicable al delito de que se 
trata, el Tribunal de Amparo está imposibilitado para tomar en 
cuenta tal circunstancia y conceder la protección de la Justicia 
de la Unión se dicte nueva sentencia y se reduzca la pena con
forme a la reforma. Lo anterior, de ncuerdo a lo dispuesto por 
el artículo 78 de la Ley de Amparo en el sentido de que debe 
apreciarse el acto reclamado tal como aparezca probado ante 
la responsable, pues al pronunciarse la sentencia por la respon
sable no existía la mencionada reforma y por lo mismo no forma 
parte de la litis constitucional, debiéndose, en todo caso, pro
mover la resolución de la pena en los términos del Código de 
Procedimientos Penales respectivo, ante las autoridades del fue
ro cO!I1ún. 
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Amparo directo 243/83.-Armando Gutiérrez Robledo.-16 d~ junio 
de 19S3.-Unanimidad de votos.-Ponente: Alfonso Núñez Salas.-Se
cretario: Alfonso Zavala Garrocho. 

6 

AMPARO PENAL EXTEMPORANEO.-Si el quejoso se
fiala como acto reclamado la sentencia que pronunció la res
ponsable en un proceso combatiéndola solo porque lo condena 
al pago de pesos por concepto de reparación del daño, es obvio 
que el caso no queda comprendido dentro de la regla de excep
ción que establece el artículo 22 de la Ley de Amparo y que, 
por ende, el término para atacar ese fallo es el de quince días 
que señala el artículo 21 de la misma ley y si no se hace así, 
procede el sobreseimiento por extemporaneidad. 

Amparo directo 123/83.-Antonio Mendieta Hernández.-24 d~ marzo 
lSS3.-Unanimidad de vDtos.-Ponente: Guillermo Baltazar Alvear. 
Secretario: Gerardo Rafael Castillo Marroquín. 

Precedentes: 

A..-ttlparo directo 49/71.-J. Dolores Limones Ortega.-26 de julio de 
1971.-Unanimidad de votos.-Ponente Carlos Hidalgo Riestra. 

AIr.paro directo llO/71.-Francisco Orduña Ceballos.--6 d~ agosto de 
1971.-Unanimidad d~ votos.-Ponente: Carlos Hidalgo Riestra. 

7 

ASAl\ffiLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, ES nll'UG
NABLE EN AMPARO DIRECTO LA SEI'rTENClA QUE CON
VOCA A LA.--Conforme a los articulas 184 y 185 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, la autoridad judicial puede 
convocar a una asamblea general de accionistas, previa la tra
mitación establecida para los incidentes de los juicios mercan
tiles. Como la solicitud no constituye una incidencia surgida 
dentro de un juicio, sino un juicio autónomo, la sentencia que 
se dicta, no es interlocutoria; y si resuelve sobre la aCClOn y 
excepciones opuestas, tiene el carácter de definitiva y en su 
contra procede el juicio de amparo directo. 
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Amparo directo 565/82.-Pascual Horado de Alba Romo.-17 de mar
zo de 1983.-Unanimidad de votos.-Ponente: Enrique Ariz;Je Narro. 
Secretario: Faustino Azpcitia Arellano. 

8 

ATAQUES A LAS VIAS DE COMUNICACION y DAt\lO 
EN PROPIEDAD AJENA. SANCIONES. (LEGISLACION DE SAN 
LUIS POTOSI).-Conforme al artículo 198 "A" del Código Pe
nal para el Estado de San Luis Potosí. el delito de ataques a 
las vías de comunicación, en su modalidad de manejar vehicu
los de motor, en estado de ebriedad, se castiga con indepen
dencia de la sanción que corresponda, si resultare daño en las 
cosas o en las personas; ello implica una plena autonomía entre 
ambos delitos, previsto el último, en el artículo 91 del Código 
Penal en consulta. Luego, si en el caso concreto, el delito de 
culpa únicamente produjo daño en propiedad ajena con valor no 
mayor de quinientos pesos, persiguiéndose este ilícito a petición 
de parte y existiendo el perdón del ofendido, conforme al ar
tículo 91 del Código Penal, no debió de sancionarse al acusado 
por daño en las cosas. 

Amparo directo 179/83.-J. R2fugio VilIanueva Cubos.-12 ce m::lyO 
de 19S3.-Unanimidad de votos.-Ponente: Guillermo Baltazar AIvear. 
Secretario: Gerardo Rafael Castillo Marroquín. 

9 

AUDIENCIA DE DERECHO, ES VIOLACION DEL PRO
CEDIMIENTO LA FALTA DE CITACION AL ACUSADO Y A 
SU DEFENSOR PARA ASISTIR A LA.-Si no se citó ni al 
acusado ni a su defensor a la audiencia de derecho, se produjo 
una violación a las leyes del procedimiento que afecta las de
fensas del quejoso, conforme al artículo 160 fracción V de la 
Ley de Amparo. 

Amparo directo 296/83.-Sergio Eduardo Raya Rodrfguez.-29 de ju
nio de 1983.-Unanimidad d2 votos.-Ponente: Enrique Arizpe Narro. 
Secretario: Juan Castillo Duque. 
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10 

AUTO DE FORMAL PRlSION, CUANDO EXISTE APE
LACION PENDIENTE.-Si el quejoso interpuso recurso de apela
ción contra el auto de formal prisión, el juicio de amparo es 
improcedente aún cuando no exista constancia relativa a que el 
recurso fue admitido, porque la interposición del recurso cons
tituye el primer trámite de la apelación y por tanto, si el recur
so se interpuso, debe estimarse que se encuentra pendiente, si 
tampoco se demuestra que se desechó o se tuvo por no inter
puesta dicha apelación. 

Amparo en revisión 433f82.-Miguel Angel Silveti López.-13 de ene
ro de 19S3.-Unanimidad de votos.-Ponente: Enrique Ari.zpe Narro. 
Secretario: Faustino Azpeitia Arellano. 

11 

AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL JUICIO DE AMPA
RO CIVIL. CARECE DE LEGITIl\!ACION PARA DEFENDER EL 
ACTO RECLAl\lADO EN LA REVISION.-En el juicio de am
paro en materia civil, la autoridad responsable, que en el caso 
lo es el tribunal que dictó la sentencia de apelación reclamada, 
no está legitimada para interponer el recurso de revisión en 
contra del fallo que considera inconstitucional el acto recla
mado, pues tratándose de intereses privados, solo las partes 
pueden hacerlo. 

Amparo en revisión 391/82.-Efrén Torres Vázquez del l\Ierc:;.do.-30 
de noviembre de 19S2.-Un:mimidad de vatos.-Ponente: EnriQue Ariz
pe Narro.-Secretario: Juan Castillo Duque. 

12 

CO~'TRAFlANZA EN EL INCIDENTE DE SUSPENSION. 
QUIEN PUEDE SOLICITARLA.-El articulo 126 de la Ley de 
Amparo, estab;ece que la suspensión otorgada conforme al ar
tículo 125 del mismo ordenamiento, quedará sin efecto si el 
tercero a su vez, da caución bastante para restituir las cosas al 
estado que guardaban antes de la violación de garantías, en caso 
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de que se conceda el amparo. De ahí se advierte que es sola
mente el tercero perjudicado y no la autoridad responsable 
quien puede en su caso, pedir que se fije contra fianza para que 
la medida suspensional quede sin efecto. 

Queja 23/83.-"Construcciones y Caminos de San Luis", S. A.-13 de 
octubre de 1983.-Unanimidad de votos.-Ponente: Enrique Arizpe 
Narro.-Secretario: Juan Castillo Duque. 

13 

DEMANDA DE AMPARO, COPIAS DEL ESCRITO DE 
ACLARACION DE LA, CUANDO SE TRATA DE ACREDITAR 
PERSONALIDAD.-EI articulo 146 de la Ley de Amparo dis
pone que si hubiere alguna irregularidad en el escrito de deman
da, el Juez de Distrito mandará prevenir al prom oven te que 
\lene los requisitos omitidos o haga las aclaraciones que corres
ponda, dentro del término de tres días; pero el dispositivo no 
establec~, que el escrito en que se cump!a la prevención. deba 
presentarse cen el mismo nÚmero de copias que son necesarias 
para la dem"nda de amparo. La obligación de exhibir tantas 
copias del escrito en que se cumple la prevención como de la 
demanda, solo existe cuando la aclaración se refiere a un dato 
que trascienda a la litis. Pero en determinados casos, el escrito 
aclaratorio no trasciende y por er.de en estas hipótesis, el que· 
josa no está obligado a presenttar copias del ocurso de cum
plimi9nto. El caso más notorio, es cuando fa:tan copias de la 
demanda; resultaría superfluo que el escrito mediante el cual se 
exhiben las copias faltan tes, venga acompañado a su wz de 
copias, porque este ocurso no afecta a la litis. Por ende, si 
sólo se requiere a la quejosa que acredite su person~lidad y 
ésta presenta un documento, no era necesaria la presentación 
de copias del escrito al que acompañó el documento. 

Amparo en revisiGn 245j83.-"Industrias Alde", S. A.-22 d~ sept:e-m
bre de 1933.-Unanimidad de votos.-Ponente: Enrique Arizp~ Narro. 
Secretario: Gerardo Abud Mendoza. 
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14 

DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL 
TRABAJO CONTROVIRTIENDOSE LA JORNADA DE LABO
RES QUE ADUCE EL TRABAJADOR. NO IMPLICA MALA FE. 
Si el actor afirma que trabajaba más horas de la jornada legal, 
no implica mala fe de parte del patrón, el ofrecer el trabajo en 
las mismas condiciones y por ocho horas de labores, pues al 
hacerlo así, no 58 modifican dolosamente las condicicnes en 
que el trabajador venia prestando Sus servicios, en r"zón de que 
la duración máxima de la jornada de trabajo es de ocho horas, 
de conformidad con el artículo 61 de la Ley de la r.lateria, 
independientemente de que el trabajador laborara más tiempo 
de la jornada legal. 

Amparo directo 321/83.-Rafael y Joe! Rodrfguez Jiménez.-ll de 
agosto de ¡9S3.-Unanirnidad de yotos.-Ponente: Guill~rmo B:lltazar 
Alvear.-Secretario: Gerardo Rafael Castillo Marroquín. 

15 

DISPARO DE ARMA DE FUEGO, CUANDO SE INTE
GRA EL DELITO DE (LEGISLACION DE SAN LUIS POTOSI). 
Conforme a la definición del delito que establece el artículo 
325 del Código Penal para el Estado de San Luis Potosí, el de
lito de disparo de arma de fuego se configura con el solo hecho 
de que una persona dispare sobre otra, un arma de fuego in
depedientemente de que haga o no blanco, motivo por el cual 
aún cuando no se lesione al sujeto pasivo, se configura el delito. 

Amparo directo 282f83.-Adrián Partida Partida.-18 de agosto de 
1983.-Un::mirr,idad de voto s.-Ponente: Alfonso Núñez S3.l.::s.-Se
cretario: Abenamar Elliot Taboada Martínez. 

16 

DIVORCIO, FALTA DE MINISTRACION DE ALI~rEN
TOS COMO CAUSAL DE.--Cuando se solicita el divorcio por 
falta de ministración de alimentos, debe acreditarse que con an
terioridad al ejercicio de la acción, la actora promovió el juicio 
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o procedimiento idóneo para asegurar los alimentos y que no 
logró hacerlos efectivos; o bien dicha actoro., debe expresai en 
la demanda de divorcio, que no promovió el citado procedimien
to por carecer el demandado, de bienes o trabajo. 

Amparo directo 530/82.-Luz Angélica de la Torre Padil1a.-17 de 
marzo de lS83.-Unanimidad de voto3.-Ponente: Enrique Arizp~ t';a
rro.-Secretario: Faustino Azpeitia Arellano. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 303/83.-Alma Garefa Ch3ró.-7 ce octubre de 1982. 
Unanimidad de votos.-Ponente: Enriqu~ Arizpc Narro.-Secn:tario: 
Faustino Azpeitia AreIlano. 

17 

FIRMA. ACTA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 
CARECE DE VALIDEZ SI NO ESTA FIR~IADA POR EL SE
CRETARIO.-Si el Secretario del Juzgado de Distrito no firma 
el acta relativa a la audiencia constitucional, la misma carece 
de validez, ya que conforme a lo dispuesto por los artículos 219 
en relación can el 61 del Código Federal de Procedimientos Ci
viles, supletorio de la Ley de Amparo, los Secretario, en todo 
acto del que deba dejarse constancia, debe autorizarlo con su 
firma y si no lo hace, da lugar a que se reponga el procedimiento 
a fin de que se celebre nuevamente la audiencia. 

Amparo en revisión 58/83.-Joaquín Reynoso Reyes.-17 de marzo 
de 19S3.-Unanirnidad de votos.-Ponente: Alfo:lsO N:.íñez SJ.bs.-S:!
cretario: Alfonso Zavala Garrocho. 

18 

FIRMA, FALTA DE, EN EL ESCRITO DE REVISION. NO 
SE LE DEBE DAR CURSO.-Si carece de firma el escrito en 
el que se pretende interponer el recurso ck revisión en el juicio 
de amparo, no se le debe dar curso ya que la firma es una for
m"lidad esencial para que se tramite cualquier promccién judi-
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cíal, pues sirve tanto para darle autenticidad a la misma, como 
para dterminar, en su caso los derechos y obligaciones que ad
quiere el signan te, a virtud del contenido del escrito. 

Queja 29/82.-"Compañía Minera Sabinas", S. A.-24 de febrero de 
1982.-Unanimid::td de VQtos.-Ponente: Enrique Arizpe Narro.-Se
cretario: Faustino Azpeitia Arellano. 

19 

GARANTIAS y CONTRAGARANTIAS EN LA SUSPEN
SION. PROCEDIMIENTO PARA HACERLAS EFECTIVAS.-Con
forme al articulo 129 de la Ley de Amparo, para hacer efecti
vas las garantías y contragarantias otorgada para la suspen
sión, debe tramitarse ante la autoridad que conozca de la 
suspensión, un incidente en los términos del Código Federal 
de Procedimiento Civiles, por lo que formal y procesalmcnte, 
tal procedimiento tiene el carácter de incidente y debe s:Ije
tarse a su tramitación, a lo estab:ecido por los artículos 358 al 
364 de dicho Código Adjetivo. El promovente del incidente, debe 
probar: los términos en que se concedió la suspensión y los en 
que se otorgó la garantía; que no se concedió el amparo; y que 
el ocursante tiene el carácter de tercero perjudicado; sin que la 
responsable esté obligada para resolver, a tener a la vista, cons
tancias del incidente de suspensión o de otros expedientos, si 
no se pidió su compulsa, porque confofI!1e al artículo 359 del 
citado Código, los incidentes que no pongan obstácu:o a la 
continuJ.ción del prccedimiento se tramitarán en cuaderno se
parado. 

Queja 25fS2.-Ismael Herrera Velasco.-27 de enero de 19S3.-Cn3.
nimidad de vctos.-Ponente: Enrique Arizpe Narro.-SecretarIo: Fa'-.!s
tino Azpeitia Arellano. 

20 

INCO:\1PETENCIA, DESECHAl\HE1'>.'TO DE PLA~O DEL 
INCIDENTE DE. ES RECLAMABLE EN A:\1PARO INDIRECTO. 
No constituye una violación a las leyes del procedimiento, que 

-322-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

deba reclamarse en el amparo directo que se promueva en contra 
del laudo, la resolución que desechó d" plano un incidente de 
incompetencia, porque no está previsto en el artículo 159 de la 
Ley de Amparo; debiéndose precisar que la fracción X, de dicho 
numeral, se refiere a una hipótesis distinta, consistente en que a 
pesar de haberse planteado el incidente de incompetencia, el 
mismo no se resuelve en forma alguna, sino que se sigue ac
tuando, sin atender al planteamiento efectuado. Por tanto es 
procedente, el juicio de amparo indirecto. 

Amparo en revisión 324/83.-Ignacio Rosillo Rodríguez.-31 de agos
to de 19S3.-Unanimidad de votos.-Ponente: Enrique Arízpe };arro. 
Secretario: Juan Castillo Duque. 

21 

LES ION EN LOS CONTRATOS, PRESCRIPCION DE LA 
ACCION DE RESCISION PO R.-El artículo 17 del Código 
Civil de Querétaro estatuye, que cuando alguno, explotando la 
suma ignCi"ancia, neto'-ia inexperiencia o extrema miseria de 
otro, obtiene un lucro Excesivo que sea evidentemente despropor
clor..ado a ID que él per su parte se obliga, el perjuicio tiene dere
cho a pedir la rescisión del cc~trato y de ser ésta imposible, la 
reducción equitativa de su obligación; y que el derecho concedido 
en dicho artículo dura un año. El citado dispositivo establece un 
plazo de prescripción, para ejercitar la acción de rescisión por 
leslón y 10 fija en un año, pero no precisa, cuando debe comen
za!' a computars3 el lapso. Tratándose de un contrato de com
praventa, debe considerarse que el año a que se refiere el nume
ral, empieza a COITer, a partir de la fecha en que se celebra el 
contrato, porque en esa fecha es cuando se origina el acto de 
explotación; es decir, cuando se produce la lesión. Debe hacer
se notar que el dispositivo en consulta, consigna una aCCIón 
específica y sui géneris de rescisión, que contiene sus elementos 
propios y un plazo también específico de prescripción. 

AMparo directo 26S/83_-Lor~nzo Ríos ~lejí:1.-:::~ de junio ce 1933. 
Unanimidad de yotos.-Ponente: Enrique Arizpe Narro. 
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Sostienen la misma tesis: 

Amparo directo 280/83.-Lorenzo Ríos Mejía.-7 de julio de 1933. 
Unanimidad de votos.-Ponente: Enrique Arizpe Narro. 

Amparo directo 26'J/83.-Loren:;;:o Ríos Mejía.-13 de julio de 1983. 
Unanimidad de votos.-Ponente: Alfonso Núñez Salas. 

Amparo directo 2íS/S3.-Lorenzo Ríes Mejía.-ll de agosto de 1983. 
Unanimidad de votos,-Poncnte: Enrique Arizpe Narro. 

Amparo directo 281/83.-Lorenzo Ríos Mejía.-ll de agosto de 1933. 
Unanimidad de votos.-Ponente: Enrique Arizpe Narro. 

Amparo directo 306/83.-Lorenzo Ríos l\Iejía.-18 de agosto de 1933. 
Unanimidad de votos.-Ponente: Enrique Arizpe Narro. 

22 

LIBERTAD CAUCIONAL.-Es de explorado derecho que 
las calificativas o modificativas son puntos que deben de apre
ciarse en relación con la pena a imponer, y que ello es materia 
propia de la S€ntencia definitiva de un juicio ya que es natural 
que no puedan ser precisadas ni mucho menos definidas judi
cialmente durante el curso del proceso puesto que su precisión 
constituye el objeto del mismo; por ello, pretender declaracioneE 
al respecto con el objeto de obtener el beneficio de la libertad 
provisional bajo caución resulta improcedente, siendo suficiente 
que el delito con ausencia de caliiicativas o modificativas, tenga 
S€ñalada una pena cuyo término medio aritmético exceda de 
cinco años de prisión, para que el beneficio le sea negado al 
procesado. 

Amparo en revisión 147/83.-Rafael Ramfrez Pozas.-26 de mayo de 
1983.-Un3.nimidad de votos.-Ponente: Alfonso Núñez Sa1as.-S~re
taño: Alfonso Zavala Garrocho. 

23 

NULIDAD DE ACTUACIONES, IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE Al\lPARO EN COl'.'TRA DEL AUTO QUE MAl'-.'DA 
TRA.\lITAR UN INCIDE!\'TE DE.-Es improcedente el juicio de 
garantias que se promueva en contra del acuerdo que manda 
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tramitar u nincidente de nulidad, pues este no constituye un 
acto que tenga sobre las personas o las cosas, una ejecución de 
Imposible reparación, toda vez que dentro de tal incidente la 
parte quejosa tendrá la oportunidad de hacer valer sus derechos 
y de obtener resolución favorable. 

Amparo en revisi6n 74/83.-"Fundición Pizzuto", S. A..-24 de marzo 
de 1983.-Unanimidad de votos.-Ponente: Enrique Arizpe Narro.-Se~ 
cretario: Juan Castillo Duque. 

24 

PROVIDENCIA CAUTELAR, REVOCACION DE LA. ES 
APELABLE (LEGISLACION DE ZACATECAS).-El articulo 697 
del Código de Procedimientos Civiles de Zacatecas, establece 
que puede reclamarse la providencia cautelar en cualquier tiem
po, antes de la sentencia y que la reclamación se substanciará 
en forma incidental. Por tanto, la reso:ución de la reclamación 
es una inter~ocutoria y es ape:able en los ténninos del ar
tículo 156 fración III y 374 del mismo Código. 

Amparo en rZ!visión 267 f83.-Ernesto Gallegos Escarcia.-13 de sep
tiembre de 1983.-Unanimidad de votC's.-Ponente: Enrique Arizpe 
Narro.-Secretario: Faustino Azpeitia Arellano. 

25 

PRUEBA TESTIMONAL EN EL A.'\1PARO.-En la Ley de 
Amparo no existe disposición que obligue a entregar en forma 
personal a las partes, la copia de los interrogatorios a los que 
se sujetará el desahogo de la prueba testimonial. En el caso 
concreto, se cumplió el artículo 151 de la Ley de Amparo pues, 
una vez admitida la prueba testimoaial ofrecida por el quej030, 
se ordenó la distribución de las copias del interrogatorio entre 
¡as partes, notificándose dicho acuerdo por lista, asent~ndose 

razón en la propia notificación, de que quedaban a d:sposición 
de las partes, en la actuaría, las copias del interrogatorio en 
cuestión. 
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Amparo en revisión 441/83.-Ger6nimo Muñoz Hernández.-20 de oc
tubre de 1983.-Unanimidad de votos.-Ponentc: Guillermo BaItazar 
Alvear.-Secretario: Gerardo Rafael Castillo Marroquín. 

26 

PRUEBA TESTIMONIAL EN UN JUICIO DE AMPARO 
EN MATERIA AGRARIA. DEBE ADMITIRSE AUN CUANDO 
SU ANUNCIO SEA L'(TEMPORANEO.-Si de acuerdo con el 
articulo 225 de la Ley de Amparo, en los juicios en materia 
agraria los Jueces de Distrito tiénen obligación de recabar de 
oficio las pruebas que puedan beneficiar a las entidades o indi
"iduos que menciona el articulo 212 de la misma Codificación, 
debe considerarse que también pueden admitir una prueba tes
timonial que tales entidades o individuos anunciaron extempo
ráneamente. 

Amparo en revisión 354j83.-Santos Hernández Mejfa.-8 de septiem
bre de 1983.-Unanimidad de votos.-Ponente: Enrique Arizpe Narro. 
Secretario: Gerardo Abud Mendoza. 

27 

QUEJA, EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIA
DO DE CIRCUITO PUEDE DESECHAR EL RECURSO DE.-EI 
Presidente del Tribunal Colegiado de Circuito, puede desechar 
el recurso de queja, cuando el mismo es notoriamente improce
dente, porque el articulo 9' bis del Capitulo III bis, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, facu:ta a los pre
sidentes de los Trib:Inales Colegiados, de Circuito, para tra
mitar tod03 los asuntos de su competencia, hasta ponerlos en 
estado de resolución. Esta Facultad lo autoriza para desechar 
los recursos notoriamente improcedente, dado que el trámite 
de un asunto, requiere dictar las providencias necesarias ya sea 
para admitirlo, así proceda, o para desecharlo, si es notoria su 
improcedencia. 

Reclamación 7/83.-Antonio Garcfa Ru!z.-25 de agosto de 19S3.-Una
nir:1idad de votos.-Ponente: Enrique Arizpe Narro.-Secretario: Ge
rardo Abud Mendoza. 
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28 

REVOCACION, CONTRA EL ACTO QUE NIEGA LA AD
MISION DE UNA APELACION, PROCEDE EL RECURSO DE. 
El artículo 1334 del Código de Comercio, en lo conducente, dis
pone que los autos que no fueren apelables, pueden ser revocados 
por el Juez o Tribunal que los dicta; en tales condiciones, si el 
acto reclamado se hizo consistir en un auto que negó la ad
misión de un recurso de apelación, y si este auto no es apelable, 
resulta suc€ptible de impugnar~e mediante el recur:::o d::! re
vocación. 

Amparo en revisión I71/83.-Rosa SerraDO Laredo.-2S de r.'1ayo de 
1983.-Unanimidad de voto s.-Ponente: Guillermo Balt~zar Alvear. 
Secretario: Gerardo Rafael CastiUo l\hrroquín. 

29 

ROBO DE BIENES PROPIEDAD DE LA FEDERACION, 
CO:\1PETENCIA PARA JUZGAR A LOS RESPONSABLES DEL 
DELITO DE.-Siempre que los bienes materia de la conducta 
delictiva sean propiedad de la federación, la competencia para 
juzgar a los responsables corresponde a los tribunales federales 
sin que sea obst<'iculo que el l\linisterio PúbHco haya acusado 
conforme a la legislación del fuero común, porque la aplicable 
lo es el Código Penal para el Distrito Federal en materia COmún 
y para toda la República en materia federal, atento lo dispuesto 
por el artfculo l' de dicho Código en relación con el artículo 41 
inciso i) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
y la sentencia dictada por las autoridades del Fuero Común es 
"ioJatoria de los artículos 14 y 16 Constitucionales por no ser 
autoridades competentes para ello, ni las normas en que se 
fundan las aplicables al caso. 

Amparo directo 46/83.-Aarón Juá.rez Reyther.-17 de marzo ce 1983. 
rnaniI'!1idad de votos.-Ponente: Alfon::o Núñez S3.hs.-Secretario: 
AIfo:lsO Zavala Garrocho. 
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30 

SUSPENSION DE PLANO DECRETADA POR JUEZ IN
COMPETENTE. PUEDE MODIFICARLA EL JUEZ CO:'lPETEN
TE.-El Juez de Distrito al aceptar la competencia y admitir la 
demanda de amparo, puede preveer lo conducente sobre la sus
pensión de los actos reclamados, puesto que el juez declinante, 
se entiende, que concedió de plano la suspnsión de los actos 
reclamados, con el fin de preservar la materia del juicio con 
apoyo en el artículo 54 de la Ley de Amparo, en tanto se tra
mitaba éste, ante el juez competente, quien resolvería lo con
ducente; por lo tanto si al admitir la demanda, revoca la sus
pensión que de plano concedió el juez declinante y ordena 
formar por duplicado el incidente de suspensión relativo, ello no 
implica revocación alguna, puesto que el juez federal sólo Cum
plió con lo que le obliga a hacer la ley al admitir la demanda de 
garantías. 

Amparo en revisión 458/82.-Poblado el Poleo, Municipio de Colón~ 
Qro.-27 de enero de 19S3.-Unanimidad de votos.-Po~entE: G1..:.:iler
mo Baltazar Alvear.-Secretaria: Graciela Guadalupe Alejo Luna. 

31 

TITULOS DE CREDITO. NO SE INVALIDA EL nmoso 
DE LA PERSONA MORAL AUN CUANDO NO SE EXPRESA 
LA REPRESENTACION DE LA FISICA QUE LO HACE A SU 
NOMBRE.-No es necesario para la validez del €I'doso hecho 
por quien se dice representa a una persona moral, que se 
acompañen al título ni que se anoten en éste los dOCUMentos 
necesarios para probar que el endosan te realmente represE nta 
a :a entidad y que está facuItada ¡::ara realizar el endoso, €!1 vis
ta de la agilidad y fluidez que debe tener 1:1 circulación de 
títulos de crédito. 
~~-

Amparo en revisión 296fS3.-Pablo Sanjuanero ;.13.rti~ez.-25 d2o.:;05-
to de 19S3.-Unanimid¿d de votos.-Fonente: Guillermo B3..:t3.Zr.r Al
vear.-Secretario: Gerardo Rafz.el Castillo Marroquín. 
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32 

VIA. ESTUDIO OFICIOSO DE SU PROCEDENCIA.-La 
falta de impugnación de la vía, no impide que el juzgador no 
entre a su estudio, tomando en cuenta que el Código de Proce
dimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí, elige un sis
tema de dualidad en la vía que deben seguir los juicios a través 
de un proceso ordinario o extraordinario, el cual debe interpre
tarse y aplicarse estrictamente en cuanto a las reglas que de
terminen cuales acciones se tramitan extraordinariamente; por 
tanto, si la demanda instaurada no conti~ne prestaciones que 
encuadren perfectamente en el tipo de acciones que deben tra
mitarse extraordinariamente, debe declararse improcedente la 
vía extraordinaria y por lo mismo, el juicio, porque, por dispo· 
sición de la propia Ley Procesal, todos aquéllos juicios cuya 
tramitación no está prevista específicamente dentro del título 
relativo a la via extraordinaria, deben ventilarse como juicio 
ordinario y tal presupuesto es de carácter procesal, cuyo estu
dio debe ser previo al fondo, ya que de no ser procedente la 
vía, el Juez está impedido para resolver las acciones planteadas. 
En conclusión, siendo la procedencia de la vía un presupuesto 
procesal, que tiene el carácter de orden público, porque la ley 
expresamente ordena que determinadas controversias deben tra· 
mitarse extraordinariamente, sin pennitir a los parti('''--llar€s el 
adoptar diversas formas, ya por voluntad, ya por descuido; la 
responsable está obligada al estudio oficioso de la vía. 

Amparo directo 430f83.-Ricardo Valdez Sa!divar.-20 de octubre ce 
1983.-Unanimidad d~ votos,-Ponente: Guillermo Ba!tazar Alvear. 
Secretario: Enrique Alberto Durán Martínez. 

33 

VIA, IMPROCEDENCIA DE LA. NO ES DEFINITIVA LA 
SENTENCIA QUE LA DECLARA.-Cuando el acto reclamado 
consiste en la sentencia de segunda ínstancia, que declara impro
cedente la vía y deja a salvo los derechos de las partes, no se 
está en presencia de una sentencia definitiva para los efectos del 
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JUICIO de amparo, porque solo puede entenderse por tal, la que 
decide el negocio en lo principal, estableciendo el derecho en 
cuanto a la acción y la excepción que hayan motivado la litis 
contestatio, siempre y cuando no proceda en contra del fallo 
algún recurso, por lo que es reclamable a través del juicio de 
amparo indirecto. 

Amparo directo 309/83.-Armando Vega Reséndiz.-13 de julio de 
1983.-Unanirnidad de votos.-Ponente: Enrique Arizpe Narro.-Se
cretario: Juan Castillo Duque. 
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De las tesis con cinco precedentes, sólo constituyen juris
prudencia las establecidas en las materias de la competencia 
exclusiva de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los tér
minos del artIculo 193 bis, de la Ley de Amparo. 
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